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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

• S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: Dada cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
de la subasta simultánea verificada en esta corte y  
en el departamento de Cartagena para el suministro 
durante un año de los betunes y pinturas , herra
mientas, herrajes, piezas de cerragería, latón y  
hoja de lata ; clavazón de bronce, estaño, calamina, 
plata , z inc, plomo y  soldadura fu er te , efectos todos 
necesarios en el arsenal de aquel departamento; 
S.;M ., de conformidad con lo manifestado por esa 
corporación, se ha dignado aprobar las adjudicacio
nes interinas que la Junta económica del citado de
partamento hizo á las personas siguientes como m e
jores postores:

A los Sres. Biarnet y  sobrino, del comercio de 
aquella plaza, de' los betunes, pinturas y efectos, 
para estas, á los tipos fijados.

A los mismos señores el servicio de entregar las 
herramientas de carpintero, calafate , torn ero , her
rero y  otras piezas sueltas, con la rebaja de 5 reales 
por 400 del valor total.

A los mismos el suministro de ios herrajes, pie
zas de cerragería, latón y hoja de la ta , con la reba
ja de 40 rs. por 400 del valor total.

Y á D. José Golmayo, en representación dé Don 
Eusebio Golat y D. Antonio Serrallach, de Barcelo
n a , el suministro de la clavazón de bronce, estaño, 
calamina, p la ta , zinc, plomo y  soldadura fuerte, 
con la rebaja de 8 rs. 4 5 cents, por 400 del total va 
lor á dichos efectos señalado.

Siendo asimismo su Real voluntad que, respecto á 
la-instancia unida al expediente y suscrita por los 
rematantes Sres. Biernet y Golmayo, no procede ha
ce^ reclamación alguna; pues en los respectivos plie
gos de condiciones está marcado el tiempo de dura
ción de cada servicio.

Lo que con devolución de los expedientes de su
basta digo á Y. E. de Real orden para conocim ien
to de esa corporación y extensión donde Correspon
da, de las debidas escrituras, de cuyos documentos 
se:elevarán á esta Superioridad las copias de costum
bre; Dios guarde á Y. E. muchos años. San Ildefonso 
26. de Agosto de 4 862. -

O’DOtfNEXiL.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada

RESOLUCIONES T O N A D A S PO R  EL M IS M O
M INISTERIO.

53 Agosto. Desestimando instancia del Guardia ma
rina de primera clase, examinado y aprobado para Ofi
cial D..Faustino Albargonzalez y Albargonzalez, en solici
tud de licencia temporal.

Id. id. Decl^§n¿o perteneciente á la clase de Capitán 
de Ia provincia marítima de Mataró.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga ¿ la licencia 
que se halla disfrutando en Cestona al Alférez de navio 
D. Manuel Acba y Olózaga.

Id. id. Disponiendo sean 26 las plazas extraordinarias 
ae aspirantes que se provean en las oposiciones convo
cadas al efecto en el Colegio Naval militar para el dia 4 * 
de Noviembre próximo.

Id. id. Accediendo á la permuta de destinos solicitada 
entre los Tenientes de navio D. Francisco Sónico y Te
jada y D, Domingo de la Lama y Seco/debiendo encar
garse este ultimo del mando del ponlon Perla, estacionado 
en tem ando Póo en sustitución del primero, que deberá 
continuar prestando servicio en la Península.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que se halla disfrutando en Caldas de Mombuy ai Capitán 
de fragata D. Calixto de las Heras y Donesteve, y dispo
niendo se encargue interinamente de la segunda sección 
del trozo de guarda-costas de Levante, que este Jefe des
empeña, el de la misma graduación, segundo Comandan
te del tercio naval de Mallorca D. Jorge Fuster y Descallar.

Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al tercer 
PiMó graduado de Alférez de navio D. Miguel Rindavets 
y Tuduri.
Aiud‘ id J dei31 dos meses de licencia para los baños de 
Alhama al primer Ayudante del cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Fernando Oliva y Muñoz.

íd* Idern Lliiclana al de la misma clase DonJosé Jiménez y Aherán. •

llonDm vin,faf i Í “í?ado Teniente del bata-
Anlonio Diaz Y San-cnez, en solicitud de la cruz.de la Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO

 Instrucción publicci.—^Negociado 4.®

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que con arreglo á las disposiciones/ vigentes 
se provea por concurso, entre los Catedráticos de aseen, 
so e la Facultad de Filosofía y  Letras, una categoría 
ae término vacante en dicha Facultad.

D eR eaU rdenlo  digo á V. I. para los efectos cor-

d r i d ^ T 1? '  Dl° S §Uarde á V- L “ uchos años. Ma- d u d  12 de Agosto de 1862.

VEGA SE  ARM IJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado i  •

DnaSc ^ o ar ír Cden término * L^ s
concurso entre los Catedráticos de ascensóf7e 1/m ism a

Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publica
ción del presente anunció en la Gaceta de Afadrid, rem i
tirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección g én era lp o r conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 42 de Agosto de 1862.—El Director general, 
Pedro Sabau.

Ilmo. S r . : La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por concurso, entre los Catedráticos de en
trada de la Facultad de Ciencias, Sección de Ciencias 
físicas, una categoría de ascenso vacante en la refe
rida Sección de dicha facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para dos efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 42 de"Agosto de 4862.

V EG A  DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4,*

Se ha lh  vacante en la Facultad de Ciencias , Sección 
de Ciencias físicas, una categoría de ascenso, lá cual ha de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada 
de la misma Facultad y Sección que reúnan las c ircuns
tancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, rem i
tirán  los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conduelo de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.

Madrid 42 de Agosto de 4862.= E l Director general, 
Pedro Sabau.

Negociado 2.º

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á, bien 
disponer que el Jurado de la Exposición nacional de 
Bellas Artes que debe inaugurarse el dia 4 .° de Oc
tubre próximo se constituya bajo la presidencia de 
V. I., conforme á lo prevenido en el reglamento de 
4 de Julio de 4860, en la forma siguiente:

Vicepresidente. *

El Duque de Rivas, Presidente de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando.

Vocales.
D. Joaquín Francisco Pacheco, Académico de la de 

San Fernando.
D. Luis González Brabo.
Marqués de G uad-el-Jelú .
Duque de Medinaceli.
D. Alejandro Oliván , Académico de la de San 

Fernando.
Marqués de Molins, id. id.
D. José de Salamanca.
D. Nicomedes Pastor Diaz.
D. Manuel Alonso Martínez.
D-. José C aveda, Director del Museo Nacional y  

Académico de la de San Fernando.
D. Fernando Gorradi.
D. Federico M adrazo, Académico de la de San 

Fernando.
D. Valentín Carderera, id. id.
D. Cárlos Luis de Rivera* id. idí
D. Joaquín Espartel, id. id.
D. Carlos de Haes, id. id.
D. José Piquer, id. id. —
D. Ponciano Ponzano, id. id.
D. Pedro Antonio Alarcon.
D. Gregorio Cruzada Villaamif.
D. Manuel Cañete.
D. Cárlos Navarro, Diputado á Cortes y  Oficial del 

Ministerio de Fomento.

Vocal Secretario.
D. Eugenio de la Cámara, Secretario de la Aca

demia de San Fernando.

Lo que de órden de S. M. pongo en conocimiento 
de Y. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Agos
to de 4 862.

V EG A  D E  ARM XJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
Sección de Fomento. 

CUBA.

5 Mayo 4 862. Real órden aumentando 20 ps. mensua
les al sueldo de 400 que disfruta elGapitan del arm amen
to de limpia del puerto de la Habana, y 47 álos Pilotos 
que mandan los vapores remolcadores.

Id. id. A probando, de conformidad con el dictámen 
de la Junta consultiva dé Caminos, Canales y Puertos, el 
proyecto del faro del Morro y su presupuesto de 40.634 
pesos, con la advertencia de que las lámparas sean del 
sistema Degram.

24 Junio. Real órden concediendo un mes de próroga 
de embarque al Ingeniero de MLnas D. Pedro Salterain y 
Segarra.

Id. id. Nombrando á D. Santos Villaverde Cónsul se
gundo del Tribunal de Comercio de la Habana.

,Id. id. Modificando, de conformidad con el informe de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
proyecto del camino de Guantánamó á Baracoa.

Id. .id. , Derogando el art. 4 00 del reglamento de la Uni
versidad de la Habana, y acordando por consecuencia 
que al simultanear los cursos que se incorporen a la Uni
versidad por escolares procedentes de dichos estableci
mientos de la Península no se les exijan más derechos 
que los correspondientes al último año dé la incorpo
ración. •

Id. id. Disponiendo se instruya expedienté para la re
forma del art. 39 de los estatutos del Banco Español de 
la Habana á fin de poder resolver si ha de quedar subsis
tente ó modificarse el premio que el mismo asigna al Di
rector y Subdirectores de dicho establecimiento.

3 Julio. Mandando abonar á D. Jacobo de la Pezuela el 
resto que le pertenecía por el contrato que celebró con 
la extinguida Real Junta de Fomento para la publicación

del Diccionario geográfico, estadístico é histórico de la 
Isla.

5 id. Desechando varias proposiciones presentadas á 
nombre de la Sociedad Crédito de España para la cons
trucción del ferro-carril central, y disponiendo que, dán
dose al expediente las aclaraciones que necesita, se pro
ceda á nueva subasta.

Id. id. Aprobando, de conformidad con el informe de 
laJén ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el pro
yecto de prolongación de la calzada que debe circunvalar 
á Santiago de Cuba y su presupuesto de 29.000 ps.

Id. id. Idem, de conformidad con la misma Junta, el p ro 
yecto de una luz de puerto del de Nuevitas y su presu
puesto de 4.503 ps.

Id. id. Idem id. un puente misto sobre el rio Grande 
y su presupuesto de 3.400 ps.

Id. id. Idem id. una luz de puerto en punta de Piedras 
y su presupuesto de 4.263 ps. 57 cénts.

Id. id. Disponiendo la inclusión en el presupuesto ge
neral de la suma de 504 ps. que importan los sueldos de 
los canoeros de los rios Contram aestre, Canto y Bayamo.

Id. id. Nombrando Corredores ae comercio de la Ha
bana á D. Antonio Serrapiñana , D. Eusebio Zubizarreta 
y D. Alejandro Azoy, que figuraban los primeros en las 
respectivas ternas.

Id. id. Disponiendo se proceda á la formación de un 
nuevo reglamento para la inspección de sociedades anó
nimas y ferro-carriles.

Id. id. Aprobando la circular de la expresada Inspección 
de 22 de Noviembre de 4 861, en la que se marcan los datos y 
estados que deben remitir á dicha dependencia las em
presas sujetas á su inspección, y las formalidades á que 
deben atenerse.

4 9 id. Disponiendo que al Rector de la Universidad 
de la Habana se le acredite el haber de 2.000 ps.de sueldo 
que le corresponde de reglamento.

Id. id. Negando á Mr. J. Casimir la autorización que p i
de para ejercer la medicina y la farmacia en Cuba, por 
no estar dentro de las prescripciones del reglamento de 
la Universidad.

Id. id. Pidiendo al Ministerio de Fomento 4 06 colec
ciones de pesas y medidasdipos para el planteamiento del 
sistema métrico decimal en las provincias de Ultramar.

6 Agosto. Aumentando el personal de escribientes de 
la Dirección de Obras públicas, y disponiendo que las can
tidades que del material se invertían en temporeros sean 
baja en el presupuesto.

Id. id. Nombrando Corredor de comercio de Sagua la 
Grande á D. Federico Richard, propuesto por el Goberna
dor Capitán general.

Id. id. Reeligiendo á D. Martin Riera para la plaza de 
Subdirector primero del Banco déla Habana en conformi
dad de la propuesta hecha por el Consejo de Dirección del 
mismo.

24 id. Concediendo seis meses de licencia á D. Juan 
García Jove, Oficial de la Dirección de Obras públicas

SANTO DOMINGO.

21 Junio. Reiterando la Real órden de 22 de Marzo en 
que se autorizó á una compañía inglesa para hacer los 
estudios del ferro*carril de Santiago de los Caballeros al 
rio Yuma.

5 Julio. Creando una Inspección de Minas, á cuyo 
frente se pondrá el Ingeniero ya nembrado D. Cirilo de' 
Tornos, ¿1 cual se le asigna además de su sueldo la grati- 
ácacion única y para toda clase de gastos de 4.500 pesos 
muales, que le será abonada hasta que la industria mine
ra tome el incremento necesario para que este Ingeniero 
pueda quedar sujeto á las condiciones ordinarias de su 
destino. Se autoriza la adquisición de,un laboratorio quí
mico, y se crea una plaza de Auxiliar.

Id . id. Concediendo al expresado Inspector cuatro me
ses de próroga de embarque para estudiar en el extran
jero los adelantos de la ciencia en su aplicación á la fa
bricación de cokes y aprovechamiento de betunes y pe
tróleos tan abundantes en la is'a.

PUERTO -RICO.

5 Julio. Aprobando los dos meses de próroga decreta
dos por el Gobernador Capitán general para admitir la 
suscricion de acciones al Banco que se trata de establecer.

Id. id. Aclarando, á virtud de una cuestión suscitada 
entre D. Juan Elias Masgrot, dueño de un privilegio 
consistente en emplear la cal en los jugos sacarinos, y 
D. Francisco Domenech, concesionari j de otro sobre el 
conocimiento exacto de encalar el guarapo ó zumo de la 
caña de azúcar, que con arreglo á la Real cédula* de 30 de 
Enero de 4 855 los Tribunales de Hacienda han debido 
conocer en cuestiones de esta índole, y disponiendo que se 
reforme la legislación vigente de Ultramar para tales casos, 
á fin de queden adelante sean de la competencia de los 
Tribunales ordinarios.

6 Agosto. Concediendo un crédito de 306 ps. para la 
adquisición de semillas de algodonero. '

21 id. Aprobando, de conformidad con lo'inform ado
Í>or la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, - 
a construcción de una carretera desde Aybonito á Ponce.

FILIPIN AS.

5 Julio. Reformando el art. 4 2, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado, de los estatutos del Banco 
Español-filipino de Isabel 11 en el sentido de que por pro
videncia judicial puedan hacerse indagaciones sobre fon
dos en cuenta corriente de particulares.

4 9 id. Nombrando Ingeniero de Montes, á propuesta 
del Ministerio de Fomento, á D. Juan González Yaldés.

4 Agosto. Aprobando un pliego de condiciones gene
rales para las contratas de obras públicas.

Id. id. Aumentando á 20 ps. mensuales el sueldo de 
4 6 que actualmente tiene el portero de estrados del T ri
bunal de Comercio.

FERNANDO PÓO.

24 Agosto. Recomendando á D. Cárlos Marsaus, Oficial 
del Instituto industrial de Barcelona que pasa á aquella 
isla á cultivar el algodonero.

A N U N C IO S  OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales fia de sacarse á pública
subasta la conducción diaria .del correo de ida y 

'■ vuelta entre Tordesillas y Zamora.
4.* El contratista se obliga á conducir en carrua

je de ida y vuelta desde Tordesillas á Zamora la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
qué de ellos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
eri el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justiPiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p er
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zamora.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. . ,

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el ‘ reglamento de Postas v i-

§ 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zamora.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara ál 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41, Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el númerotoe 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al coutratista con un raes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines o/i- 
ciales de las provincias de Zamora y Valladolid y por ios 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Torde
sillas, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 15 de Setiembre próximo , á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas 
de Tordesillas, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 3.400 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,.con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el se rv ic io^ sí como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada- cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tordesillas a Zamora y vice versa por el
precio d e .....................  rs. anuales, ba jó las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá'subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que sé le señale.

Condiciones adicionales.

4.a El servicio ha de hacerse precisamente en .carrua
je, el cual tendrá un departamento para la corresponden
cia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re 
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
temperie, y desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro 
accidente no pueda continuar la expedición en carrhaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir á lomo la corres
pondencia , el conductor y el postilion que deberá acom
pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam 
bién tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportarla correspondencia,} 
silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 22 de Agosto de 4 8£2.=E1 Director general in
terino de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .

Habiéndose extraviado upa carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Celes
tino Suarez, á nombre de Doña Casimira Paniagua, se
ñalada con los números 20.4 59 de entrada y 6.295 de re
gistro, importante 30.000 rs. vn., se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; en 
el concepto de que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depósito sino al legí
timo d u eñ o , quedando inutilizada y de ningun..valor ni 
efecto trascurridos;que sean los 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 27 de Agosto de 4 862 .=  El Director general, 
Antonio de Echenique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

Noticia dé los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 407 premios mayores dé los 2.264 que comprende el 
sorteo de este dia.

... PREM IOS^ , , W. WÍÍ  WW/üí.,-» :•
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

24.268: 400.000 Madrid.
14.4 66 50.000 lcjem.
4 4.445 20,000 Sevilla,

362 42.000 Badajoz.
24.574 4 0.000 Mondaria, • -  - -.......

4.298 8.000 Valencia.
13.540 6.000  ̂ Lúcena. - ' t
5.998 4.000 Puerto de Santa María.,

23.361 4.000 Madrid.
21.371 1.000 Idem.
49.491 1.000 ú  Idem!
9.408 Í.000 Idem.

16.858 4.000 Idem.
49.971 1.000 Idem.
45.485 4.000 Idem/
24 027 1.000 • Idem7;
24.082 4.000 ídem. ' ‘
47.204 1.000 Idem. : ú
23.300 1.000 Idem.

4.517 1.000 Bilbao. ! : f
10.356 1 000 Barcelona.
7.818 1.000- Idem.-'

41.165 1.000 ‘ Valéhcia. '
24.447 : 4.000 ! Madrid;

v  21.745 ~ 1.000 Idem. ~
16.650 1.000 San Sebastian.
43.622 4.000 Valencia.
7.361 4.000 Idem.'

23.678 1.000 Madrid;
10.174 4.000 Idem.
45.380 4.000 VaUadolid. ; /  .

8.150 4.000 Cádiz. V ^
4 2.693 4.000 Idem.
20.124 1.000 'Bárcelohá.

7.149 4.000 * JAyámoht& ■ r; ̂
4 9.691 4.000 = ijtó fid ;

4.965 4.000 Málaga.
16.992 4.000 i Cor uña. ■ • :
19.289 • 4.000 : Mallnrcá. ‘ ‘
20.367 4.000 Madrid. ; r /  ;

3.794 4.000 Seo de Urgél. ;
8.997 1.000 Huesca.
9.032 4.000 : Almería* 1

43.816 1.000 Málaga.
24.044 . 4.000 San Sebastian.
17.862 4.000 Barcelóha.
22 230 4.000 Idem. : • •
42.027 1.000 Málaga.
23.472 4.000 Madrid.
47.148 4.0()0 Idem. /
5.7 w? 4.000 Gerona.

20.435 1.000 Madrid.
20.-290 4.000 Idem. -
17.509 4.000 Cádiz.
3.747 4.000 Bilbáor

49.156 1.00# Madrid.
18.267.,. ; 4.,0p0. Idem. /  \r-
42.4 22 4.006 Ofiveiza.

424 4.000" Cádiz/
12.804 4.000 San Juán dé Azrtaffájár.
20.242 1.000 Zaragoza:
7.448 4.000 Sevilla. •

4 9 840 4.000 Madrid.
43.635 1.000 ? Santander.
10.503 4.000 Madrid.
4*207 4.000 Barcelona.

47.614 4.000 Madrid.
15.042 4.000 Idem.
3.9(24 1.000 Idem.
7.335 1.000 Barcelona.
8.838 1.000 Mataró.
9.989 1.000 Badajoz/

4 9.315 1.000 Madrid:
23*226 1.000 Valencia; j /
42.637 4.000 Cádiz. f ^  >
23.872 i 000 Santa Cruz de TénéfHTé.
18.4 91 1.000 ¡ Zaragoza. í j
4 4.4 22 1 000 Puerto de Santa María/
7.262 4.000 Valencia. ^

21.878 4.000 Madrid. \
6.856 1.000 Badajoz/ /
7.696 4.000 Barcelona. v

49.843 4.000 Pontevedra. ; ; . s?;
45.088 4.000 Mondar iz,
9*950 4.000 SántaiídeK
6.4 68 : 4.000 Sueca/
4*442 4.000 Cádiz/ ,

24.397 4.000 Madrid. •
i 9.544 i.OOO Sevilla. . , ' ,

20.362 ' 4.000 Madrid!
23.777 4.000 Idem.

1.444 4/000 Potes. / . ' /  / .
4.445' .4.000 Zamora. : ^  ¡ /

14.215 4.000 León. .
24.649 • c t;000 Madrid.

9.249 4,009 Idem.. . . . . .  ^
23.315 ' LOÓÓ Idem.
20.066 4.000 Idem. •
48.651 - 4.000 Idetó’

 ̂ 49.564 - 4.000! Granada. ; /  /  ; / /
? 40.249 1.000 Madrid/ /  /

45.000 : 4:000 Tarragdüd/ " /  . /  /  / /
i ' 46 414 4.000 Madrid; . /  /  /  /

20.783 d .000 Idem. - : :
; 24 4.000 Idem. ~

47.347 4.000 Idem.
\ 22.446 4.000 Idem.

Madrid 28 de Agosto de 4 862. . ¿ ,
En los sorteos celebrados en esté difc /  cotí ari*églo á , 

lo dispuesto en Real órden de 49 de Febrérb úiy.uáb,.
I para la adjudicación dél premió de 2.500 rs. éoncéditlb á ,
I las huérfanasde-militares: Milicianos nációnaleS‘y pMnbV 

tas, y los cinco dé 500 cada uno ásigftádóá/á apüéé^/ 
Has del Hospicio y Colegio de la Paz d r  esta 

‘ salido agraciada^ las siguientes: t  ̂ ^
/ “•' tíüérfana.r 

Doña Tecla Pagés y Bonet/hijÁ de D. Juáti » SiBciátótP 
nacional, muerto en el campo del honor.

Doncellas^ r
Josefina de la Paz de Cárlos, del Colegio de la Paz. 
Ladistaa de la Paz de Juan, id.
Balbina Amalia de Antonio, id. /
Josefa Cano de N., Hospicio.
Rosa Osorio y Bartolomé de Antonio, id.
Madrid 28 de Agosto de 4 862.«=P. 0 ., Jacrnto Martínez.

Prospectó d e l sorteo que 'se  ha* de celebrar
el dia 40 de Setiembre de 4862. /  ¡v l /

Constará de 30.000 b illetes al precio de l̂OO réV, diá^ 
tribuyéndose 225.000 pesos en 927 premios d« l«  ma
nera siguiéhté,:

PREM IOS. P ESOS F ü BRTTBIS.

~  d e .   ..............  70:0W> ;
< d e . . . . . . . . . .  sojflW
v d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  d e . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  w .  : • = < '
i  . d e . v . . . . . . ........................................... 3.000 -



PREM IO S. PESOS FUERTES.

42 d e .................  4.000...............  42.000
50 d e .................  5 0 0 ...............  25 000

400 d e .................  200 ...............  20 000
400............ de.................  400...............  40.000
660............d e .................. 5 0   33.000 %
927 225.000

Los billetes estarán divididos en d écim os, que se ex 
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 29 de Agosto.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo  prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclamarse con exhibición de los b ille te s , confor
m e á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
mom ento en que se presenten para su cobro.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero de 4 862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debida mente.=«El Director 
g en era l, Manuel María Hazañas.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 
Setiembre de 4852, ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la de A69 acciones de carreteras ‘
de 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año de tas que por valor dé 55 m illones de rs. se 
emitieron en 34 de Agosto de 4852 á virtud de la autori
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Julio 
de 4?845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con 
los números siguientes:

Nume- Numeración de T, ración de TJlas bolas . ^em. las bolas , Idemque repre-  acciones ~ue r gpre_ d® ldS accioneslentan los que comprende Hsentan% s que comprende
lotes. cada lotQ- lotes. cada lote-

68 674 á 680 4586 4 5854 á 45860
4 43 i  4 2 i 4 430 4648 16474 46180
452 454 4 4520 4 638 46374 4 0380
307 3064 3070 4694 46904 46940
467 4664 4674» 4787 47864 47870562 9844 5620 4806 * 48054 48060
578 5774 5780 4 885 4 8844 48850
748 7474 7480 4 972 4 974 4 4 9720
778 7774 7780 2064 20634 20640
877 8764 8770 2104 24001 24010
966 9654 9660 24 37 24364 24 370

4052 40514 40520 2486 24854 24860
4093 40924 40930 2496 24954 24960
4447 44464 4 1170 2208 22074 22080
4492 4 494 4 4 4920 2276 22754 22760
4269 42684 42690 2344 23404 23440
4279 42781 4-2790 2384 23834 23840
4324 43234 43240 2488 24874 24880
4453 44524 4 4530 2508 25071 25080
4504 45031 45040 2559 2558 4 25590
4524 45204 45140 2684 26804 26840
4551 45501 45540 2733 27324 27330
4566 45651 45660 2739 27384 27390

Madrid 26 de Agosto de 4862.=E l Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.c=»V.# B.*«- El Director general, Presidente , J. Sierra.

Administración principal de Hacienda pública  jde la provincia de Madrid.
En la condición octava del pliego inserto en la Gacela 

del Gobierno de 23 del corriente y Boletín oficial del 25 
para el arriendo de los derechos de consum os de varios 
pueblos de esta provincia , se dijo que la subasta seria 
simultánea ante esta Administración y Alcaldes de la 
cabeza del partido judicial á que el pueblo correspon
diera; y  como al comunicar á los Alcaldes citados las ó r
denes oportunas haya comprendido la Administración 
que Villaverde, Chamartin y Aravaca pertenecen á los 
Juzgados de esta corte, he acordado anunciar al público 
que el rem ite, con relación á dichos pueblos de V illa- 
v erde, Chamartin y Aravaca, solo se verificará ante esta 
Administración, pues que no es el pensamiento del legis
lador que en un mismo pueblo se simultanee sino en puntos distintos.

Madrid 28 de Agosto de 4862.=*José Fernandez de Riero.
Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.

El dia 24 de Setiembre próxim o, de once á doce de su 
mañana, áe celebrará en esta corte el remate de arriendo 
de rentas forales por frutos del presente año, correspon
dientes á los partidos judiciales de Allariz, Carballino, Ce- 
lanova, Ginzo, Orense y T rives, de la provincia de Orense.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y  9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra
dor principal del ram o, Oficial primero Interventor y  Escribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho dia y hora en 
la capital de la provincia de Orense y en los partidos de 
Allariz, Carballino, Celanova, Ginzo y Trives.

El arriendo se entiende tan solo por frutos de la pre
sente cosecha hasta últim os de Diciembre próximo, en que vencen los plazos.

Los tipos para la subasta son los siguientes:
Para las rentas de partido de A llariz, 427.4 45 rs. 28 céntimos.
Idem de íferballino, 39 94 0 rs. 82 cénts.
Idem de Celanova, 25.272 rs. 27 cénts.
Idem de Ginzo, 21.834 rs. 33 cénts.
Idem de C íense, 49 251 rs. 74 cénts.
Idem de Trives, 61.008 rs. 90 cénts.
Las proposiciones para optar á la expresada subasta se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al adjun

to modelo, y  acompañando carta de pago de haber hecho 
entrega en la Caja general de Depósitos del importe á que  
asciende la décima parte del tipo respectivo á cada una de 
las reptas de los diferentes partidos judiciales m encionados.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
expresada oficina todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Agosto de 4 862 .«T om ás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncia.

D. N. N., vecino d e     enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e . . . ,  y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta del arrendamiento de las rentas forales de los partidos de A llariz, Carbaluno, Celanova, Ginzo, 
Orense y Trives, hace proposición á las .del partido d e . . . . .  
y  se compromete á pagar la cantidad de tantos rs. vellón (en letra) por semestres adelantados.

(Fecha y  firma). — 4

El dia 7 de Setiembre próxim o, á las once de su m a
ñan arse celebrará en esta corte , en la capital de la pro-  
▼facía 4 e  Lugo y en los distritos de Montarte, P anton, Sa- 
v iñ a o , Gpb^r, Sarria,, Carballedo, Mondcmedo y Vivero 
segunda subasta en  arriendo de rentas de mayor cuantía 
y  fj$í6$ b iocorrien te a ñ o , correspondiente^ á los A yun
tam ientos de Lugo, Carballedo, Saviñao , Panton y Riva- 
deo, con baja de la sexta parte que á continuación se ex
presa de los tipos en que se anunció en la Gaceta , n ú -  
U ier o 30$ , del jueves 24 de Julio ú ltim o ,con  entera su 
jeción á las condiciones de la primera subasta, y  ante 
los funcionarios que en el anuncio de la misma se expresan.

Tipos deducidos de los de la primera
AYUNTAMIENTOS. subasta.

Reales céntimos.
'• ■ v .  .■ i  "  " • — !— •    ■

L u g p ., ........................................................... 36.708,49
Oarbaífedo.. • , . #  ................. 20.087,25
Saviñao  .......... .. 49.792,43
Rivadeo.     ................... .. 4 9.954,88

Madrid 26 de Agostó de 4862.=Tom ás Mojados. —\

Para que los compradores de bienes del Estado no 
aleguen ignorancia al requerirles al pago de los descu
biertos; en  que se encuentran, se servirán los Sres. A lcal
des provincia mandar publicar un bando durante
tres 4¡»8 Consecutivos para que todos aquellos cuyos paga
rés 86> bailen vencidos hasta el dia 20 del actual se pre

senten á recogerlos; en la inteligencia que el dia 15 preci
samente del mes de Setiembre se expedirán  comisiones eje
cutivas contra los morosos.

P revendrán  los Sres. Alcaldes que los avisos que se 
dan  son por si los interesados no hubieran  recibido los que  
dirige y ha dirigido esta Administración el día de los 
vencimientos de los pagarés, como previene el art. 4 64 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Madrid 27 de Agosto de 4 862. =  Tomás Mojados.

Secretaria general de la Universidad Central.
En vir tud  de lo que previene el art. 125 del reg lam en

to de las Universidades del reino, la matrícula del cus so 
de 4862 á 1863 para las asigna turas de las Facultades de 
Filosofía y Letras ,  Ciencias, F a rm ac ia ,  Medicina, D ere
cho (en sus dos secciones de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo) y Teología, y de la Escuela del No
tariado, se hallar á abierta en esta Secretaría general des
de el dia 16 hasta el 30 del corriente mes, ambos in c lu 
sive.

En los mismos dias se ce lebrarán los ejercicios de opo
siciones á los p rem ios ,  y los exámenes extraordinarios 
del curso  actual.

Para comenzar los estudios de cualquiera de las c i ta 
das Facultades y Escuela se necesita ac red i ta r ,  con la 
presen tación  del t í t u lo , ser Bachiller en Artes; y para 
matricularse en  una ó más asignaturas del p rimer año de 
Jas Facultades de Medicina, Farmacia y Derecho haber  
(ganado y probado las del preparator io  respectivo, al te 
nor de lo dispuesto en  la Real ó rden  de 24 de Setiembre 
de 4 864.

Los a lumnos de las Facultades de Farmacia, Medicina, 
Derecho y Teología satisfarán , por derecho de matrícula , 
en  dos plazos, la cantidad de 280 r s . ; y los de Filosofía y 
Letras, Ciencias ó Notariado 200 , aunque cursen solo una 
asignatura , s iempre que esta tenga carácter  académico.

Los que s imultaneen con las asignaturas de las Facul
tades mencionadas algunas de Filosofía y Letras ó Cien
cias no están obligados á hacer  el pago de los derechos 
de matrícula por estas ú l t im a s , con tai qu e  sean de las 
que señala el programa para aspirar sucesivamente á los 
grados de Bachiller y Licenciado.

Si se matriculan sin  gu ardar  el órden prescrito en 
el programa y sin efectos académicos, han da justificar 
haber recibido el grado de Bachiller en A rtes ,  y satisfa
cer en u n  solo plazo la cantidad de 60 rs. por cada asig
natura  suelta.

La prim era  mitad de los derechos de matrícula se pa
gará al tiempo de solicitarla, y la segunda antes del e x a 
men de prueba de curso.

Para matricularse presentarán  los alumnos en la sec
ción de Contabilidad de e4 a  Secretaría general el papel 
sellado a z u l , llamado de matrículas ( que se expende 
únicamente en la T e r c e n a , sita en  los portales de la pla
za de la Constitución, f ren teá  la Panadería),  y en seguida 
en tregarán  en  la mesa del negociado de su Facultad la 
parte inferior de dicho papel sellado, que han  de firmar, 
y una  papeleta ,  también firmada por el alumno y por su 
padre ó fiador, con las señas de las habitaciones de á m -  
bos, en la cual el a lum no ha de expresar  las asignaturas 
que se propone estudiar. Estas no pueden exceder de tres 
clases de lección diaria, y una  al terna ó p u ram en te  
práctica.

Los que soliciten matrícula condicional por cualquier 
motivo, por falta de docum entos ,  ó por tener qne in c o r 
porar  asignaturas ó grados de otros establecimientos , p re
sen tarán  af limo. Sr. Rector instancia extendida en papel 
del sello 9.° de 2 rs.

Se devolverá á los alumnos para resguardo la par
te superior  del papel de m at rk u la  , y adema- -o les e x 
pedirá una cédula, que han de pre»rutar en ¡-! pr  i inci
día de lección á c¿¡d i C a t e d r á t i c o  p n  que  !>. incluya 
en su lista. En ella constan , conforme dispon u los a r 
tículos 89 v 128 del reg am en to ,  las principaii-s obliga
ciones de los alumnos, y las cuotas que devengan la m a
tr ícula , los exámenes y los grados.

Antes de darse principio á las lecciones , y con el fin 
d e q u e  los a lumnos combinen las qu e  resulten  compati
bles y con estos datos verif iquen su m a t r íc u la , se fijará 
en el tablón de edictos de cada Facultad el cuadro de sus 
asignaturas,  de los dias, horas y localidades de cada una, 
de los nombres de los Profesores y  de los libros de texto.

El dia 1.° de Octubre se celebrará la apertu ra  del c u r 
so: las lecciones principia rán el dia 2.

Madrid 28 de Agosto de 1862.— E1 Secretario general,  
Victoriano Marino.

Dirección de la obra d é la  nueva Gasa de Moneda y  Efectos tim brados.
En vir tud de autorización d é la  Dirección general de 

Obras públicas de 2o del ac tua l ,  se ena jenan en pública 
licitación varios efeclos de hierros y piedra sillería que 
como sobrantes se hallan en el almacén de estas obras, 
cuyas clases y número,  peso ó medida se detallan en las 
relaciones ad jun tas  al pliego de condiciones qu e  desde la 
publicación de este anuncio estarán de manifiesto todos 
ios dias no festivos en la portería de la Dirección de estas 
obras,  sita en el paseo de Recul&tos. '

Las subastas se rán  cuatro dis t intas ,  tres que c o m 
prenden  los efectos de h ierro  que expresan las relaciones
4.a, 2.a y  3.a, y la cuarta  la de piedra que  expresa su re 
lación, teniendo todas lugar el d¡a 9 del próximo mes 
de Setiembre, á las doce en punto  de su  mañana, en el 
despacho de la Dirección facultativa de dichas obras,  ba
jo  la presidencia del A rquitecto-director  é Interven tor.

Las proposic iones se presentarán  ea  pliegos cerrados* 
arrreglándose exactamente al modelo, el cual se. halla en 
el pliego de condiciones.

La cantidad q ue  ha de consignarse previamente  en la 
Pagaduría de esta oficina para tomar parte en la licita • 
ciou será la de 4.056 rs. para los efectos de hierro que 
ex p résa la  relación núm. 1.°; la de 472 rs. para la del 
núm ero  2.°; la de 324 rs. la del núm. 3.° y la de 181 rea* 
rs. para la de piedra; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que  acredite haber hecho el depósito citado.

En el caso de q ue  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación verbal por término de un  cuarto  de 
hora, siendo la prim era  mejora por io menos 4 00 rs., d e 
jando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 20 rs.

No se adm itirán  proposiciones por menos cantidad 
que  la de 21.128 rs. 20 cénts. por los efectos de h ierro  
que expresa la relación n ú m . I.°; la de 3.54 0 rs. 44 cén
timos por la de id. núm. 2.°; la de 6.490 rs. 8 cénts.  por  
la de id. del núm. 3.°, y la de 3.621 rs. 83 cénts . por la 
piedra sillería q u e  expresa su relación, cuyas cantidades 
son las aprobadas por la Superioridad para que sirvan 
de tipo en cada una de las subastas respectivas, deb ien 
do advert i r  q ue  se han celebrado dos subas tas ,  la una 
en 29 de Marzo y la otra en 30 de Julio, de los indicados 
efectos; y no habiendo tenido lugar por falta de licita
dores se ha hecho u n a  rebaja de una tercera parte  p ró 
x imamente del valor total de cada una de las subastas 
que se anuncian  de sus primitivos precios.

Madrid 28 de Agosto de 1862.=E1 Arquitecto-director, 
Francisco Jareño. — 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dic tamen del 
Consejo provincial,  he aprobada con fecha de hoy la e s 
c r i tu ra  otorgada en esta capital á 12 del corriente, ante el 
Escribano D. Luciano Eci.ja para la consti tución de la 
sociedad especial m inera titulada La U nion , que explota 
la mina Santa R ita , sita en té rm ino  de Lanteira ,  en esta 
provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M a d rid , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 25 de Agosto de 1862.— Ignacio Mendez de 
Vigo. 4588

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Alcalá de Ebro, d o 

tada con 2.190 rs. anuales, se halla vacante por falleci
miento del que  la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años r eún an  la necesaria apti tud , d ir ig irán  sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro <Jel té rmino de 30 dias, á con
tar desde el en que se inserte este anunc io  en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de la provincia; en la in te l i 
gencia de que serán  preferidos los que reú n an  las c i rc u n s 
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Zaragoza 26 de Agosto de 4 8 62 .= P ed ro  de Navascués.
4586 :

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Autorizada por Real ó rden de 1.° del corriente mes la 
subasta de las leñas necesarias á producir  24.000 arrobas  
de carbón en el quinto titulado Na ar redonda,  de la dehe
sa de Guadalerza , propia del Real Colegio de Doncellas 
Nobles de esta ciudad, se ha señalado el dia 3 del p ró x i 
mo Octubre para la celebración de la subasta que  tendrá

efecto á las doce de la mañana en la Administración del 
mismo establecimiento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte eu la licitación.

Taledo 26 de Agosiode 1862 . = ,EI G obernador,  P a t r i 
cio de Azcárate. 4584'

Alcaldía constitucional de Saelices.
Se halla vacante el .part ido de Boticario de esta villa, 

compuesta de 435 vecinos y 4.615 almas. Su producto es 
por igualas calculadas p róx im am ente  en 150 fanegas de 
trigo de calidad, y 150 de común bueno. Además le están 
señalados en el presupues to  municipal,  por sum in is tro  
de medicinas á pobres de solemnidad , que son en n ú 
mero muy reducido,  250 rs. anuales, q ue  serán  ab o n a 
dos por tr imestres vencidos.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento dentro de 20 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial.

Saelices Agosto 20 de 1 8 6 2 = E .  A. C. , J u an  Plácido 
Martínez, Fa le ro .= P o r  su mandado, José Sánchez Molina 
y Alverca, Secretario. 4583

Alcaldía constitucional de P osadas.
D. Antonio Mateos Cañero , Alcalde consti tucional de 

esta villa.
Hallándose vacante una de las dos ti tu lares  de Medi

cina y Cirugía de esta villa, dotada con 5.000 rs. a n u a 
les pagados por trimestres de los fondos municipales, 
prévia autorización del Sr. Gobernador he acordado a n u n 
ciarlo al público para que dentro de u n  mes, á contar 
desde esta fecha, puédanlo s  aspirantes dirigir  sus  solici
tudes al Ayuntamiento de mi presidencia.

Posadas y Agosto 22 de 1862 .=A ntonio  Mateos Cañe
ro.— José Sánchez de Toro. 4585

Alcaldía constitucional de V alleruela de Sepúlveda.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del c í r 

culo que se compone de este pueblo y Gastroserna de 
abajo, dis tante media legua , partido de Sepúlveda, p ro 
vincia de Segovia. Su dotación consiste en 12.000 rs. a n u a 
les , casa de balde para habitar  él y su familia ,  pagados 
por los Ayuntamientos por trimestres vencidos , los t í .750 
por igualas entre ios vecinos, y 250 de los presupuestos 
municipales por la asistencia de pobres y casos de oficio.

La provisión tendrá lugar á los 4 5 días después de 
publicado este an un c io ,  debiendo los aspirantes  dirigir  
sus solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia.

Valleruela de Sepúlveda 20 de Agosto de 1862.— El Al
calde , Gabriel del Barrio. * 4587

Juzgado de prim era instancia de Gazalla.
D. José de Lanzas T orres ,  Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber  que en este-Juzgado hay vacante una pla

za de alguacil,  y se convoca por este edicto á los que as
piren á ella para que presenten sus solicitudes en la S e -  
c ietaría  del mismo dentro  de los -40 dias siguientes á su 
inserción en la Gaceta de Madrid.

Los mili tares retirados de las ciases de sargento, cabo 
ó soldado que haya.» servido con buena nota y que quie
ran  optar á dicha plaza , por ser de las reservadas á las 
propias cla>es, presentarán sos solicitudes dentro  del se- 
b a la d o  plazo; sirviéndoles de conocimiento que se halla 
indi ¡buido con el sueldo de I 460 rs. anuales ,  y adem ás 
ios derechos que señala el arancel vigente.

Dado en Gazalla á 2 4 de Agosto de 4 862.« J o s é  de Lan
zas Torres.==Por mandado de S. S . , José María Gay te, 
Secretario. 4582

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Hueiva.
En el Boletin oficial de esta provincia, núm . 128, cor

respondiente al dia 4 5 del corrien te ,  se encuentra el 
anuncio  para la subasta que en el despacho del Sr. Go
b ernador  y bajo su  presidencia tendrá lugar el 20 de Se
tiembre próximo de la cobranza de las contribuciones 
terr itorial y subsidio industr ia l ,  con sus recargos ,  por 
los años de 1863 hasta fin de Diciembre de 1865, de los 
diferentes pueblos que no tienen recaudador en esas é p o 
cas, y la copia de la instrucción y demás órdenes nece
sarias  al efecto.

Lo que se hace notorio por medio del presente  a n u n 
cio en ia Gaceta para inteligencia de los q u e  gusten to 
mar  par te  en la licitación.

Hueiva 23 de Agosto de 4 862,— Miguel Buron.
4589

Universidad literaria de Salamanca.
En la ciudad de Zamora se haba vac.mte una escuela 

superior  de niños, que sirve de práctica para ia Normal 
de Maestres de la misma población, dotada con 7.000 rs. 
anuales y  demás obvenciones.

Dicha escuela ser á objeto de las oposiciones que  se ce* 
lebrarán  en la referida capital en el día del próximo mes 
de Setiembre que designe ia Jun ta  de Instrucción pública 
de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se* 
cretaría  de la expresada corporación hasta tres días antes 
de te rminar un  mes, á contar  desde el en que se publique 
esía vacante en el Boletín oficial de !a citada provincia.

A dichas solicitudes se deberá acompañar el título de 
Maestro super ior  ó copia testimoniada del m ism o ,  r e l a 
ción de méritos y servicios del interesado, y certificación 
de buena conducta firmada por el Alcalde y Cura párro 
co del domicilio.

Salamanca 25 de Agosto de 1862.=E1 Rector, Tomás 
Belestá. 4591

Intervención de la Maestranza de Artillería  de la Coruña.
El Comisario de Guerra Interventor  de la Maestranza 

de A rd e r í a  de la plaza de la Coruña.
Hace saber que debiendo procederse á con tra ta r  en 

pública subasta, según Real ó iden de 4 del actual y acuer
po de la Jun ta  económica de esta Maestranza, el acopio y 
la entrega en los almacenes de artillería de esta plaza 
de 3.000 quintales métricos de carbón de piedra para las 
atenciones del mismo establecimiento, y con entera suje
ción al pliego de condiciones formado al efecto , se con
voca por eí presente edicto á una pública y formal lici
tación bajo las bases siguientes:

1.a La subasta tendrá Ju g a rá  las doce del dia 22 de 
Setiembre próximo, ante la expresada J u n t a , que presi
dirá eí Sr. Coronel Director de la Maestranza , y confor
me á 1o prevenido eu la Real instrucción ue 3 de Junio 
de 1852, mediante proposiciones arregladas al modelo que 
para las mismas se com prende á continuación de este 
edicto.

El pliego de condiciones arr iba  expresado se halla de 
manifiesto en la Comisaría de mi cargo. Lns proposic io
nes serán presentadas en la Dirección del establecimiento, 
en pliego cerrado y antes de la hora señalada para la 
subasta.

2 a A las indicadas proposiciones acompañarán los li
citado? es como garantía de su cumplimiento un  docu
mento justificativo del depósito de 4.000 rs. vn., hecho en 
la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , bien en metálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida, ó en acciones de 
carre te ras  y ferro-carriles comprendidas en ei Real d e 
creto de 27 de Agosto de 1855 por su valor n om in a l ,  ó 
en su defecto vendrán suscritas también por fiador legal 
y abonado del comercio de esta plaza á entera sa tisfac
ción del T ribuna l de subasta ; sirviendo de gobierno á 
dichos licitadores que no serán adm is ib les , ni de ellas se 
dará cuenta en la subasta,  l a sq u e  carezcan de cualquiera 
de ambos requisitos, las que no se hallen enteramente 
conformes al formulario puesto á continuación de este 
edicto, las que se presenten fuera de la hora que queda 
señalada y las que sean superiores al precio de 14 rs. 14 
céntimos quintal métrico, que es el fijado como límite.

3.a Si é n t re la s  proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales, contenderán sus autores en tre  sí por m e 
dio de pujas al tanto por 100 de boja al total importe del 
contrato , y se declarará admisib le la que  aparezca más 
ventajosa. Si los autores de las proposiciones iguales se 
resistiesen á entrar  en contienda, y no quisiese alguno de 
ellos mejorar la suya, se resolverá por suerte  la cuestión 
declarándose aceptada la que  resultase favorecida por 
ella.

4.a El remate no causará efecto hasta obtener la co m 
petente Real aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará  en el 
caso de no llegar á merecer la Real aprobación.

6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas se hallarán presentes ó legalmente represen - 
tados en el acto de la subasta,  á fin de que puedan pres
ta r las aclaraciones que se precisen, y aceptar y firmar 
en su caso el acta del remate.

Coruña 23 de Agosto de 1 8 6 2 .=  Francisco Perez de 
Villaamil.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  enterado del anunc io  convocando 

licitadores á la subasta para con tra ta r  el surtido y e n 
trega en los almacenes de arti llería de la plaza de la 
Coruña de 3.000 quintales métricos de carbón de piedra, 
y de las condiciones á que  ha de su je ta r le  el contrato, se 
obliga á su  cumplimiento por el precio de tantos reales 
quintal.
A r t i l l e r ía .— M a e s t r a n z a  d e  l a  C o r u ñ a .:— Pliego de condi

ciones bajo el que ha de contratarse en pública subasta el 
acopio y surtido de 3.000 quintales métricos de carbón 
m ineral que se consideran necesarios en un año para la s  
atenciones de esta Maestranza.
4.a Será obligación del asentista en  q u ien  venga á 

contratarse este servicio en tregar  en los almacenes que 
se le designen en esta plaza los 3.000 quintales de c a r 
bón m in e r a l , siendo de su cuenta todos los gastos de ad
quisic ión , flete y trasporte hasta los almacenes en q ue  se 
deposite, y los derechos y arbitrios de que  no esté re le 
vado á su in troducción en el establecimiento.

2.a Lo será asimismo conservar en depósito en  la Caja 
de la Tesorería de esta provincia ó en la de su res iden
cia , como garantía  de su con tra ta ,  un a  cantidad e q u i 
v a le n teá  la décima parte de l  importe que  esta represente  
hasta su total cum plimiento  , ó aplazar para entónces el 
abono de una cantidad semejante de ca rbó n ,  su s t i tu y e n 
do por consiguiente la fianza en metálico por otra igual 
en especie.

3.a Cuidará igualmente de tener constantemente y 
desde los 30 dias después de.notif icársele  la aprobación 
de la subasta, y m ié n tra sn o  realice la totalidad del aco
p io ,  un repuesto en los almacenes del establecimiento 
de 500 quintales métricos por lo ménos de c a r b ó n , q u e 
dando á su elección el tiempo de las e n t r e g a s , y no p u -  
diendo ba ja r  cada una de estas de aquella cantidad.

4.a El carbón h ab rá  de ser precisamente de hulla n e 
gra grasa de las minas de Langreo, blando y lustroso, 
mate en su exterior , sin  pizarra ni piedra , s in  calcinar, 
sin  tierra y perfectamente seco, del denominado de Fra
guas.

5.a En el acto de  la entrega en almacenes será reco
nocido por peritos de una y otra parte, y por un tercero 
.reclamado de la Autoridad local en caso de discordia; y 
el asentista quedará  obligado á re t i ra r  y reponer  el que 
se deseche por no reunir  las condiciones estipuladas.

6.a A medida q u e  verif ique sus e n t r e g a s , se le satis
fará al pié de Caja su importe en metálico siempre que 
haya posibilidad, y e n  caso de no haberiá  se le satisfará 
cuando ménos el valor de 500 qu in ta les  métricos de los 
entregados en cada mes.

7.a El asentista  tendrá  á la inmediación de esta de
pendencia una persona que con poder legal y bastante le 
represente en todos los actos é incidencias del contrato, 
y firme en su nom bre  los libramientos de las cantidades 
que se le señalen.

8.a Otorgará asimismo por medio de su representante, 
ante el Comisario In terven tor  de este establecimiento, 
una obligación formal de responder  en todo tiempo al 
cumplimiento del contrato , exhibiendo el documento  ju s 
tificativo del depósito en metálico ó especie hecho en g a 
ran tía  del contrato.

9.a El asentista quedará  sujeto á la jurisdicción del 
Juzgado especial del cuerpo  en esta plaza para todos los 
actos del contrato .

4 6 . Y  últimamente, será responsable por falta de c u m 
plimiento  á lo estipulado al resarcimiento de daños y 
gastos que su descubierto  ocasione, y el Juzgado ejercerá 
su  acción en los términos preveni dos  en ios artículos 24 
y siguientes de la instrucción de 3 de Junio de 4 852 
contra la fianza y demás bienes que  se reconozcan al in 
teresado.
Cómputo del coste de un  quintal de carbón m inera l, y  

precio que según él podrá considerarse como límite de la 
subasta proyectada para contratar 3.Ó00 quintales con 
destino á las labores de esta M aestranza , puesto en sus 
almacenes y en los del parque de S a n  Amaro libre de 
todo gaslo.

Precio corriente del quintal de carbón. Rs. Cs.
Al costado del b uq u e   43 58
Gastos de conducción en quintal m étrico . . .  » 56

Precio l ím i te   14 14
Coruña 21 de Mayo de 1862 .=Por  aouerdo de la J u n 

ta, el Capitán Teniente, Secretario , Eduardo Acev^do.*** 
V.* B.*«=EI Teniente Coronel Director accidental, Ramón 
Ibañez Varela. 4590

Venta de bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1836 é instrucciones para su  c u m p l i 
miento ,  se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d i rá ,  la finca s igu ien te :

Remate para el día  42 de Setiembre de 1862, an te  el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo y 
Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE INFANTES.

Propios de Vilianueva de la Fuente.— Fincas urbanas .
MAYOR CUANTÍA.

Número 28 del inventario.— Un horno  llamado de las 
Eras, sito en la cabe Mayor de Vilianueva de ia Fuente, 
procedente de sus propios, de 912 piés superficiales,  y 
solo se compone de una pieza: su cabida fanega y media 
de pan , con su correspondiente tablero, y un peso de 
balanza. Linda con dicha calle y casa de Juan Ramos Ina- 
rejos. Está a rrendado  en 4.288 rs. 20 cénts. anuales. Ha 
sido tasado por los peritos en 4.4 90 rs. en venta y en 
640 en renta ;  y capitalizado por el valor del arriendo en 
23.4 87 rs. 60 cénts. tipo pará la subasta.

Ciudad-Real 1.® de Agosto de I862.=»El Comisionado 
especial de Ventas, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo da 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é i n d  ucciones para su cumplimiento , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d iiá ,  las 
fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 12 de Setiembre próximo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—  Fincas rústicas .

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 125 del inventario.-—Treinta y tres t ie rras ,  4 
cortinas, de las que 3 están cercadas de pared, un prado, 
el disfrute de otros tres desde 1.° de Febrero hasta el 24 
de Junio de cada año, y 2 linares radicantes en el término 
de Villar de Ciervo y procedentes del hospital;do la P a 
sión de C iudad-Rodrigo , de cabida , en laborj de 18.408 
estadales de primera calidad , 23.905 estadales de segun
da y 6 287 de tercera , y en  pastos de 336 estadales de 
p rim era  calidad y 1.155 de se g u n d a , que en jun to  com
ponen 86 fanegas, H celemines, 2 cuartillos y 3 estada
les, ó sean 125 huebras  y  91 estadales, equivalentes á 55 
h ec tá rea s , 96 á r e a s , 51 centiáreas , cuya situación es ia 
s iguiente:

Hoja d é la s  V iñas:  una tierra á la Peña del Aguila: 
otra al Albercon: otra á ia Peña de la Campana : otra  A 
las Navezuelas : otra á los Arrigüelos: otra á V alde- 
hornil los : otra á la G arabaya ,  llamada de la Golpina: 
otra al Teso de la G arabaya : o tra á V a ld er ro tu ras : otra 
al Prado Caño, que  le interceptan una cortina de Diego 
Santos y u n  camino: otra al Espino y otra al Prado Ce
rezo.

Hoja de la Vega: una t ie rra  al Valle largo: otra al 
Cañito: otra á las Laderas: otra al Lombo redondo: otra 
á la Guadaña : otra á la Rehoyada : una cortina cercada 
de pared á la Puente de la Calesa: otra á id. id.: otra á la 
Vega, también cercada: otra al Cañizo de Sebastian: 
el d isfrute desda 4.a de Febrero hasta el 24 de Junio en  
cada año de un prado sito al Prado Aldea, y otro prado á 
las Dehesillas.

Hoja del F o n ta n a l : una tierra á la Marchica: un  linar  
al Fontanal,  de reg a d ío : otro al mismo sitio: una tierra á 
Prado Aldea : otra á la cortina de los Canales: otra á las 
Dehesillas: otra á la Cruz del Canto: otra á la C a rra sq u e 
ra : otra á la Cor re d e ra : otra al Rodillo del F o n ta n a l : otra 
al Teso de la Lobera: otra al Rodillo del Pino: otra al Pra
do de las Navas: otra á Valdelaolaya y otra á los Valie- 
ones.  ^Hoja de Valdeolive: una tierra llamada de la Descal
za : otra á Valdepelayo : una cortina cercada de pared en 
el casco del pueblo, y el disfrute  desde 4.° de Febrero has
ta el 24 de Junio de dos prados á la Lobera. No se expresa 
el desl inde y pormenor de estas fincas por su considera
ble extensión; pero puede verse en el expediente original

q u e  obra en esta Comisión. Están  arrendadas estás fincas 
hasta el 45 de Agosto próximo venidero , con arreglo á 10 
dispuesto en l a lé y  de 25 de Abril de i 856, á Narciso San
tos y compañeros en la cantidad de 54 fanegas de trigo y 
20 de centeno anua les ,  siendo además de cuen ta  de los 
mismos el pago de ios 216,48 r s . , importe de la co n tr i 
bución te rr itorial y sus  recargos impuesta  á referidas 
p rop iedades ; y cuya cantidad , unida á la de 1.832,04 rs. 
que im portan  las especies ind icadas,  á 26,96 rs. fanega 
dé trigo y 18,84 rs. la de centeno , precio medio del d e 
cenio prevenido por las disposiciones vigentes en ei m e r 
cado de Ciudad-Rodrigo , hacen en ju n to  la cantidad de 
2.048,52 r s . , por cuya renta han sido capital izadas en 
46.091,70 r s . : lasadas en 3.298 rs. en ren ta  y en 82.145 
en venta  , que  serv irán  de tipo para la subasta.

Los peritos han creído conveniente la venta de .estas 
fincas en una  sola porción.

Salamanca 26 de Julio de 4 8 62 .= E l  Comisionado, 
Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
H d e J u l io d e  1856 é instrucciones para su cumplimiento , 
se sacan á pública subasta , en  el dia y hora q ue  se d irá ,  
las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 4 862, de doce 
á u n a  de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta 
co r te ,  ante el Sr. Juez de prim era  instancia del dis tr ito 
del Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Aldea del Fresno.
Beneficencia.— Urbanas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 336 del inven tario.—Una casa en Aldea del Fres

no, sita en la plazuela de la Parra de dicho pueblo ,  s e 
ñalada con el núm . 4; es procedente de Beneficencia; su 
línea de fachada principal mide 49 p i e s , .su opuesta 25 y 
medio, el testero de la derecha 25 y medio', y el de la iz
quierda ,  que cierra el sitio, 22; su figura es un cuadri lá
tero que, medido geom étricam ente ,  compone una su p e r 
ficie de 406 piés ,  equivalente á 31 metros y  45 cen t im e-  ” 
tros cuadrados;  es de solo planta baja , distr ibuida en  d o s . 
habitaciones;  su  construcción es de tierra y canto  rodado, 4 
arm adura  á dos aguas con alguuos maderillos de enebro, 
poblada de te ja ; su  puerta de entrada corriente. Linda 
al N. plazuela de la Pa rra ,  M. y P. camino de Madrid , y 
L. calle de la P a rra :  ha sido tasada en 200 rs. vn  en ven
ta, y capitalizada por la renta de 30 que  le han graduado 
los peritos en 540 rs. vn . ,  tipo para  la subasta.

Propios — Rústicas.
Núm. 8.202 del inventario.—La Vega dí?l Corralillo, 

que labra Ildefonso B e l lo , sita al p un to  nombrado Vpgui- 
ila del Rio , té rmino de Aldea del Fresno , procedente de 
sus propios ; es de segunda y tercera clase y secano; con
tiene labor con 39 e n c in a s ,d e  las cuales 5 son de p r i -  ; 
mera clase, 42 de cuarta y 22 de quin ta  , con algunos 
resalvos, matas y cepas. Linda N., L. y P. t ierra del mis
mo , M. Vega del Rio; su  cabida 7 fanegas, equivalentes á
2 hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas: ha sido  tasada en  , 
4 560 r s . , y  capitalizada por la rén ta  de 78 que la han  
graduado ios peritos en  4.755 rs. vn . ,  tipo para la sti- 
basta.

Núm. 8.203 del inventario.— Una tierra que labra Ma
tías F e rn a n d e z , sita al punto  nombrado Cerro de las 
G ranadillas; es de igual clase, térm ino  y  procedencia 
que la a n te r i o r ; contiene pasto y labor , con 436 enc i
nas ,  dé las cuales 2 son de segunda c l a s e , 6 de tercera ,
48 de cuarta y 80 de qu in ta  , con algunos resa lvos , m a 
las y cepas. Linda al N. el oarranco  del Puerco y río de * 
Perales, M. tierra de la Iglesia , L. tierra que labra Do
roteo Domínguez y P. tierra que labra Tomás Rebollo; 
su cabida 17 fanegas, equiva lentes  á 5 hec táreas ,  82 
áreas y 8 centiáreas: ha sido tasada en 3.760 rs. vn. en 
venta , y capitalizada por la renta de 488 que  le han g ra 
duado los peritos en 4.230 rs. vn. , tipo para la subasta.

Núm. 8.204 del inventario.— Otra t ierra de igual c ja -  
se ,  término y procedencia que la an terior ;  la lábi'á Ma¿ 
tías Fe rnandez ,  sita al punto  nombrado Revuelta del Rio; 
contiene pasto y labor, con 52 enc in as ,  de las cuales 2 
son de primera c lase, 24 de cuarta  y 26 de qu in ta  , con 
algunos resalvos, matas y cepas. Linda N. Ildefonso Be
llo, M. rio de Perales, L. barrera  de dicho rio y P. sen-» 
da del cerro de D. P e d ro : su cabida 9 fanegas y 3 cele
m ines ,  equivalentes á 3 hec táreas ,  26 áreas y 72 cenííá- 

Yeas: ha sido tasada en 1.420 rs. vn. en venta , y capital i
zada por la renta de 71 q u e  le han graduado los peritos 
en 4.597 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.205 del inventario.— Una fierra que labra 
Matías Hernapdez, sita al punto nombrado Cerro de Don 
Pedro; es de igual clase, término y procedencia que la 
an terior ;  contiene pasto y  la b o r ,  con 54 e n c in a s , de las 
cuales 3 son de tercera clase, 28 de coarta  y 23 dé 
qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas. Linda ai 
N. Ildefonso Bello , M. barrera  del rio, L. vailejo q u e tbaja 
del cerro y P. otro va l ie jo ; su cabida 9 fanegas y 6 cele
m in e s , equivalentes á 3 hectáreas , 35 áreas y 28 cen 
tiáreas : ha sido tasada en 1.440 rs.  vn. en venta, y ca** 
pitalizada pór la renta de 72 que le han graduado los pe- 
ritos en 4.620 rs.  v n . , tipo pa ra  la subasta.

Núm. 8 206 del inventario.— Un te rreno que  llaman 
Ladera del Concejo , sito al punto de su n o m b r e ; es de 
tercera clase , de igual término y procedencia que el a n 
terior; contiene pastos con 457 encinas , 58 son de cuarta  

• clase y 99 de quinta , cen bastantes resalvos,  n ia tas ,  ce
pas, enebros y ja ras. Linda al N. camino dé Villamanti-  
Ila, M. arroyo y ’D /M anuel S e r a n le s , L, Navajuucosa y 
P. D. Manuel S e ra n te s ; su  cabida 20 fanegas y 6 cele
mines , equivalentes á 5 hectáreas , u n  área y 92 cen tiá
reas : ha sido tasado en 2.380 rs. vn en  venta , y capital i
zado por la renta de 419 que le han graduado los p e r i
tos en 2.677 rs. y 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 8 207 del inventario.—-Otío terreno que le l la 
man Ladera del Puente , sito al punto de su n o m b r e ; es 
de igual clase, término y procedencia que  el anterior; con
tiene pastos y labor y 230 encinas , de cu des  4 son 
de primera c lase, 24 de te rce ra ,  92 de y 4 4 0 dé
q u in ta ,  con bastantes resalvos,  m a ta s ,  to p a s , enebros 
y jaras. Linda al N. con el barranco M a j a e r r a  , M. 
barranco de las Careabas, L. tierras de D. M.njuel Seran
tes y P. el rio Alberche; su cabida 47 f a n eg a s . equiva- 
lentes á 16 hectáreas, 9 áreas  y 28 centiáreas: ha sido 
tasado en 4,280 rs. vn. en venta, y capital izado por la ren» 
la d e 214 que la han graduado los peritos en  4 .8 í 5 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 8.208 del inventa rio .— Una tierra qúe labra 
Matías H e rná n d ez , sita al punto  nombrado Barranco 
del T e ja r ; es de segunda y tercera clase y secano; contie
ne pasto y labor con 418 enc inas ,  46 son de tercera 
c lase ,  50 de cuarta y 52 de q u in ta ,  con varios resalvos, 
matas, cepas y jaras. Linda al N. t ierra  que labra Matías 
Hernández, M. Lorenzo Martin y camino de Chapinería,
L. senda de D. Pedro y dicho Lorenzo ; su habida 15 fa
negas y 9 ce lem ines , equivalentes á 5 hectáreas, 39 á reas  \  
y 28 centiáreas: ha sido tasada en 2.680 rs. vn. en ven ta ,  
y capitalizada por la renta de 134 qué le han  graduado 
los peritos en 3.015 rs. v n . ,  tipo para la subasta.

Núm. 820 del inventario.— Un terreno que llaman La
dera del Ramonazo, sito al punto  de su nombre ; es dé 
tercera clase y secano, de igual término y procedencia 
q ue  la a n te r io r ;  contiene pastos y 415 encinas, de las 
cuales 12 son de tercera clase, 46 de cuarta  y 57 <jé 
quinta, con bastantes resalvos, m a t a s / c é p á s ;  eúebfos' f  
jaras. Linda abN. el barranco  de las C a reabas , M. aguas 
del barranco de la entrada de la dehesa boyal, L. D. José 
Cuervo y P. camino y r io :  su cabida 49 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 50 áreas y 46 ce n t iá r e a s : ha sido 
tasado en 2.260 rs. en venta , y  capitalizado por la renta de 
413 que le han graduado los peritos en 2.542 rs. vn. 50 
céutimos,  tipo para la subasta.

Núm. 8.210 del inven ta rio .— Una tierra qu e  labra 
Isidoro Hernández, sita al punto nombrado Valiejo de las 
Higueras, de igual té rmino y procedencia que el ante
rior ; es de segunda y tercera clase y secano; contiene 
pastos y la b o r ,  con 74 en c in as ,  4 son de tercera clase, 
32 de cuarta  y 38 de q u in ta ,  con bastantes resalvos, m a
tas y jaras. Linda al N. camino de Vitlanmitilla , M. Valiejo 
de las Higueras, L. ladera del Concejo y P. camino dé 
Villamantilla; su cabida 4 fanegas,  6 ce lem ines , equ iva
lentes á una hectárea , 54 áreas y 2 centiáreas: ha  sido 
tasada en 940 rs. vn. en venta , y capitalizada por la renta .. 
de 47 que la han graduado los peritos en  4.057 reales 
vellón y 50 cénts., tipo para la subasta .

Núm. 8.2H del inventario.— Una t ie rra  que labran 
Tomás Rebollo y Francisca de la Fuen te ,  al pun to  nom 
brado Llano de las Higueras, del mismo té rm ino  y p ro 
cedencia de la an te r io r ,  la cual es de segunda y tercera 
clase y de labor y secano, conteniendo 4 encinas de ter* 
cera clase, 10 de c u a r t a , 25 de q u i n t a , y algunos resal
vos, matas y cepas; su cabida 9. fanegas, equivalenteá á
3 hectáreas,  48 áreas y 47 centiáreas. Linda N. Doña 
Francisca de la Fuente ,  JL y P. D. Manuel Serantes y da 
Iglesia : ha sido tasada en  1.120 rs., y capitalizada por 
renta de 56 que  la han  graduado los peritos en 1.260 vs., tipo para la subasta.
_ Núm. 8.212 del inventario.—Una tierra que labra Do
na Francisca de la F u e n te ,  al punto nombrado la Fano- 
gu i l la , del mismo término y procedencia de la anterior, 
la cual es de segunda y  tercera clase y  se c a n o , conté-



Hiendo pasto, labor y 40 encíhas de cuarta clase , 19 de 
quinta, con algunosresalvos, matas y cepas; su cabida 
j  Janegas-, ,6 celemines,equivaléntes á 83 áréas y 60 ceh- 
tiáreas."Linda N. camino del rio derPera'es , M- D. Manuel 
Sérantes, P. Daña Francisca de la Fuente , L. camino del 
i;io: ha sido tasada en 460 rs., y capitalizada por la ren
ta de 23 que la han graduado los peritos en 517 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Nútn, 3.2,13 del inventario.— El arbolado que radica en 
finca de Jos baldíos de Segovia, ál punto nombrado La
dera y pradera de la P au la , del m ism o término y  proce
dencia de la anterior ; su cabida 10 fanegas , equivalentes 
á 94 hectáreas,, 42 áreas y 40 cen tiáreas, contenleOÍó té  
encinas d e  cuarta clase , 62 de q u in ta , y  álgdOoS résál- 
vok, m atas, cepos, enebros y jaras. .Linda 'N. lie r ra d e  las 
Anim as, M. Navayuncoso, L. tierras de particulares4 dé  
Viliamantilia y P. D. José García C uervó; ha sido (asado 
en 460 ‘rs,* y capitalizado por la renta de 23 que le  hati 
graduado los peritos en 517 rs. 50 c é n ts . , tipo para la 
subasta*

Núm. 8.214 del inventario .— El arbolado que radica en 
f i n c a  de los baldíos de Ségovía , al 'purító  nombrado La
brado del T o r o , del mismo té rm ino  y  proceÜéncia del 
an te r io r ; su  cabida 38 fanegas, 6 celemines; equivalentes 
á 13  hectáreas , 1 8  áreas y  2 í c en t iá reas , con.teniendo 44 
encinas de tercera  claSe, 116 de Cuarta y 220 <¡te .quinta,  
con varios resalvos , rúatas V cepas y jaras. Linda M. b a r-  t 
raneo que  nace en la jurisdiccioñ de Viliamantilia ál s e m 
brado de Manuel Blasco, N. barranco  del P u e r c o , L ju r i s 
dicción de Viliamantilia , P. ba rranco  que  nace en la t ie r 
ra de las Anim as:  ha sido tasado en 2.000 rs., y  capitali
zado por la ren ta  de 100 que  le h an  graduado los peritos 
en 2.250 r s . , tipo para  la ^subasta.

Madrid 12 de Agosto de 1862.— El Comisiondo p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret. -

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro -  • 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.# de Mayo de 1855 y  
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  c u m p l i 
miento ,  se sácan á pública subasta ,  en  el día y ho ra  que  
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 1862, de do
ce á una de la tarde, ante él Sr. Juez de primera instan
cia y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ¡

Propios.—  Rústica.

PARTIDO DE JEREZ.

MAYOR C U A N TÍA .

Núm. 2.540 del inventario.— Un terreno de secano, 
denominado Caberos , de primera y  segunda c la se , tér
mino de la vitla de Salvatierra v perteneciente á su s pro
pios. Consta de 516 fanegas de a 9.216 varas cuadradas 
cada una, ó sean 33.228 áreas y  19 centiáreas, y  cohtie*■ • 
«e 13.211 árboles. Linda por N. con los riscos <Je Peña- 
utrera y cercas de Mateo Ñajarro, por E. con el partido 
llanlado Cabecito, por S. con <*} camino que sale de dicha i 
vilfá al Monte Porrino y  por Ó. con el cam ino que con* 
duceá Barcarrota. Ha sido tasado por los peritos en 26.500 
reales de renta y  529.675 rs. en venta , y  capitalizado por 
dicha renta, mediante no constar subarriendo, en 596.250 
reales ,‘t po de la subasta.

Núm. 2.541 del inventario .— Otro te r reno  de secano, 
denominado Cabecito , de p r im era ,  segunda y  tercera  c la 
se, en dicho térm ino  y de igual procedencia. Consta de 
440 fanegas de á 9 .2 16 varas cuadradas cada u n a ,  ó sean 
28.334 áreas y 11 centiáreas ,  v contiene 8 500 árboles.  
Linda por N. con el camino que va á Jerez de los Caba
lleros y con cercas (je D. Francisco González Forte ,  por 
E. con el partido  llamado Santo Domingo, por S. con de 
hesa de los B uenos , sita en térm ino de J e r e z , y por O. 
con el partido de Caberos. Ha sido tasado pordos-pe r i tá s  
en 18.650 rs. de renta y 373.000 rs.  en ven ta ,  y  capitali
zado por dicha renta , mediante  no constar su a rriendo, 
en 419.625 rs. ,  tipo de la subasta.

Núm. 2*542 del inventario.— Otro terreno de secano, 
denominado Santo Dom ingo, de igual clase y p roceden- > 
c ia , en  dicho término. Consta de 492 fanegas de á 9 216 
va ras  cuadradas cada u n a , ó sean 3 L 682 áreas y 69 c en 
t i á r e a s , y contiene 11.200 árboles.  Linda por N. con las 
v iñas del Arenal y t ierras  de D. José Casillas por E con 
pa rt idod lamado Alma m ea , por  S. e o p  dehesa de 
no s ,  Término de jerez  de ios Caballeros, y por O. con 
partido llamado Cabecito: H r  sido tasado por los peritos 
en 21.850 rs de renta y 437.380 rs. en  venta,  y cap i ta l i 
zado por dicha renta,  mediante no constar  su a rriendo 
en 491,625 r s . , tipo de la subasta.

Niirn. 2.543 dei inventario .—Otro terreno de secano 
denominado Almames, de igu*l clase y procedencia eri 
dicho término. Consta de 359 fanegas de á 9.216 varas 
cuadradas cada una ,  ó sean 23.118 áreas y 6 centiáreas,  
y contiene 5,000 árboles.  Linda por N, con cerca encinal’ 
de los he rederos  de D. Juan  Ramírez" y  'coB ' t # s W r c á - 
dos de Muñido, por E. con el partido llamado Huerta de 
los Cuellos, por S. con la pared de la dehesa de los B u e 
nos, término de Jerez de los Caballeros, y por O. con el 
partido de Santo Domingo. Ha sido tasado por los peritos 
en 11.540 rs. de renta  y 234 600 rs. en venta,* y capital! 
zado por dicha re n ta ,  m ediante  no constar  su arriendo 
en 259.600 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.544 del inventario .— Otro te r ren o  de secano, 
denominado Huerta de los C uellos , de igual clase y  p ro 
cedencia, en dicho térm ino. Consta de 402 fanegas de é' 
9.216 varas  cuadradas cada una , ó sean 25.887 áreas y  8 
centiáreas, y contiene 8.000 árboles. Linda por E ’ con el 
partido llamado T e m p r a n o , por $. con Ja pared de la d e 
hesa de M ar ianes , term ino de Jerez ,  por O. con el par ti 
do llamado Alma m e s , y por N. con t ierras de pa r t icu la 
res llamadas la Zahuceda. Ha sido tasado por los peritos 
en 16.600 rs. de renta  y 321.400 en venta , y capitalizado 
Por dicha ren ta ,  mediante  no constar su  a r r ie n d o ,  en 
373.500 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2 545 del inventario.^-Otro terreno .de secano, 
denoimriadü Temprano , de igual clase y procedencia en 
dicho término. Consta de 350 fanegas de á 9.216 varas 
cuadradas cada u n a , ó seap 22.538 áreas y g» centiáreas, 
y contiene 7.000 árboles. Linda por N. con tierras de Val--, 
dezorrilla y Alameda de Valde Asensio, por E. con par 

fwente del Judio , por S, con Ja pared de la 
(;e Mariapes , término de Jerez, y por O. con el 

parndo llamado Huerta de los Cuellos. Ha sido tasado por 
ios peritps en 14.800 r^, de renta y 305,000 rs. en venta, 
y capitalizado por dicha renta, mediante no constar su 
rriendo. ep 333.0f>Q rs>, tipo de la subasta.

f  $16 del inventario.— Otro terreno  de secano, 
ría omí“ ado Fuente  del Judío, de igual clase y proceden
y Q m te

aras cuadradas cada una ,  ó sean 91 áreas y 46 centiá-
liam* 1  cclPl,®ne 9 500 árboles. Linda por N. con tierras 

amadas de Santa Lucía y los riscos de Zancas de Vino,
Darpd a °¿\a* Part,do llamado C haparra l ,  por S. con la 
1 laimrirt t  m 1 no de Burguillos, y por O, cea  al partido 
17 ?nn T®m Pran o - Ha sido tasado por los peritos en 
cor r i ¡ I S* de ? rjta y *57-40® r s * en v e n ta ,  y  capitalizado 
403 >7*0 * mediante fio constar  su  a rr ien d o ,  en

iyj I30 subasta.
dennm?n ! ,8i l del *uyentaf io-— Olro ferreno de secano, 
dichn t i  Chaparra!, de igual clase y procedencia , en 
Cuadr M ^ l^ -  Consta de 217 fanegas de á 9.216 varas 
y contiln t q énAUn® ú i sean.13 973 ¿reas y 86 cdntiáreas, 
de la n ?i arboles. Linda por N. eon los cortinales
Buroniii™ Por T  Y Ccm la pared del termine de
Judfn í?S’ ? .P 0r con el P acid o  llamado Fuente del 
renta L 8, ' ^  tasfldo por los peritos en  47.500 ré. de 
renta m í  rs- en venta, y capitalizada por dreha 
les i /n n j  i"  ? °  conslar sn arriendo , en 393.750 rea- 

v  - la subasta,
denon*?ñ,a'Sn8 del inventario.—Otro terreno de secano,
Y DróceHon0 - e i ? ^LMo^ <?da. de Castro, de igual clas¿ 
de á 0 W.ílichfl, te&igjnQ. Consta de 5 9 i  fanegas
y 66 V aras cuadradas cada u n a ,  ó sean 30.486 áreas 
con t ip r r l? rj aSi. y eon tiene 43.660 árboles. Mnda p o r N .  
de D R i - ' d t i a n  José Bemaldez , por E. con viñas 
el arhovo a0 r- Co?  ?* térmi*:o de B u rg u i l lo s , por  O. con 
con el can.inn “ J,ra ,y cor,l ' í {' 1 de Yeptosina, y  por S. 
terreno qu.e conduce a hurguillas.  Dentro de este
comnonen .r<7 arrias finC8S de Parlicular  dom inio ,  que 
ni tarrm, ! .  fat)eg e s , q ue  po sqn objeto de la venta  
Bncá Rn i® ,ían incluido en la total cabida de. esta 
renta v ¿i , ' , ? J asado por los peritos en 30.060 rs. de 
renta mol  °?  rs. en  venta, y capitalizado por d.rcha 
les, t¡ná i ia,f e n ° constar su  a rriendo,  en 675.000 r e a -  

' “ Po de Ja subasta ,  .

jj. PARTIDO DE MERlDA.
nomin^'Tj^ del inventario.— ün terreno de secano d e -  
■ad ’ . Ouer r 1"0 d® Cardoso, de tercera c la se , sin  arbo- 
 ̂ s°s ern. • 60 e* término de Torremayor y  pertenece

á 9.8je P10®-Consta de 464 fanegas y 6 celem ines de 
89 centiá*ras Cüa.dradas cada una, ó sean 10,560 áreas y  
Grajera r7as. Linda por E. con tierras de D. Ramón 
®0« e l  E¡L„r! ? . ¥ ciearon* porS . con dicho r io , por O.

rJo ¿ *  a i y  ™  Lacra, y  por N..con referi-
de 50 vara/^i . v ‘esa esle  terreno un cordel de merinas 
* 920 rs Ha sid© lasado por los peritos ea
?0r dicha L!f»nta Y ■ ^ 0 0 :  rs. en venta, y  capitalizado 

rs u? 4 l7ied,a.nle hallarse arrendado, ea  
v is*,lipo de ia subasta.

p Remate en quiebra.

v'nci7y en°v!w0 a dqtSr. Gobernador civíl de esta p ro -  
í  en virtud de las leyes dé 4.* de Mayo de 4855, y

11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum pli
miento ,.se saca á publica subasta ,  en el dia y hora  que 
se d irá ,  las finca siguiente: v

Remate  para el dia 13 de Setiembre de 1862, de doce 
á tina de la t a r d e ,  a n te e !  Sr. J u e z  de p r im era  instancia  
y Escr iba fio mencionados.

WENES DE CORPORACIONES CIVIL®.
PARTIDO DE JEREZ,

Beneficencia.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 371 del inventario.— Una parte de la dehesa d e 
nom inada  P izarra l ,  de secano ,  con arbo lado ,  que radica 
én el térm ino  de la ciudad de Jerez  dé los Caballeros y 
pertenece al hospital  de dicha ciudad. Consta de 226 fa 
negas y 9' celemines de á 9.216 varas cuadradas cada 
urra, ó sean 14 396 áreas y 35 cen tiáreas ,  y contiene 
1.772 encinas. Linda por N. con dehesa dé San Salvador, 
dé D; Jó>é Clarós y Contienda , por E. cen la de Matacá- 
b^flos, del Sr. Conde de los C o rb o s , por  S. con las de  los 
Hoyos altos y bajos,  del Sr. Marqués de Riocabado, y 
por O. con la de Monjitas y Ciervas.

Se advierte  que dé la total cabida de que se compone 
esta dehesa se h a n  rebajado y3 fanegas y 3 celemines,  así 
como de síi arbolado 728 encinas,  por p e r tenece ría  octa
va parte  de ella at Sr.  Marqués de Riocabado , y la se x 
ta á los herederos de D. Francisco M oreno, p re sb í te ro ,  y 
cuyas octava y sexta parte  se hallan proindivisas.  Ha sido 
capitalizada por 9 000 rs. de ren ta  q u e ' lo s  peritos le s e 
ñalan, mediante  no constar  su  arriendo, en 202.300 rs. en 
venta; y tasada por los mismos en 225.000 rs., salió á su- 
basta  por este tipo y  tuvo efecto el dia 23 de Abril último 
jen favor de D. Luis García,  rem atan te  en M ad r id , por la 
Suma de 240.000 r s . ,  á quien le filé adjudicada en 27 de 
Mayo seguiente; mas no habiendo satisfecho el p r im e r  pla
zo, ha sido declarada la q u ieb ra  y sale nuevam ente  á s u 
basta por los 225.000 rs.

Remate en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia,  y  en v i r tud  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
jjl de Julio de 1856 é instrucc iones para su c um plim ien 
to , se saca á pública subasta  , en el día y hora  que  se d i
rá , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 15 de Setiembre de 1862, de doce 
á una  de la ta rd e ,  ante el Sr. Juez de p r im era  instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústica  

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 2.324 del inventario .— Una parte  de la dehesa 
de Vatdelagrulla , de secano, sin arbolado, que  radica en  
térm ino d e  Nontemolin y pertenece á los propios de Mo
nasterio. Consta de 246 fanegas de á 9.216 varas  c u a 
dradas cada u n a , ó sean 15.841 áreas y 33 centiáreas. 
Lindj por Ó. con partido de Calzad illa, por S. con la ca 
ñada que  pasa po r  én tre  esta finca , encinal de Llerena, 
por E. con la r ibera  de Viar y  dehesa de Ga l lican ta , y 
por N. con el par tido  de Montemolin. Dentro de esta finca 
hay varios asientos de majadas para cerdos, y lo a travie
san el camino q u e  conduce de Montemolin á Llerena y 
el de Fuente  de Cantos á los molinos de Llerena.

Ha sido capitalizada por 3.482 rs. de renta que  los pe
ritos le seña lan ,  mediante  no constar su a r r ie n d o ,  en  
78.120 rs, en venta  , y tasada por los misinos en 86.8Í3‘0 
reales;  salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el dia 
23 de Abril último á favor de D. Luis García, rematante  
en M adrid ,  por la suma de 230.000 rs . ,  á q u ien  le fue 
adjudicado en 27 de Mayo siguiente; mas no habiendo s a 
tisfecho el p r im e r  plazo ,  ha sido declarada la quiebra  y 
sale nuevam ente  á subasta  por los 86.800 rs,

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm it irá  postura  que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a EÍ precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor,  se pagará en  10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero  á los 15 
dias siguientes al de notificarse al comprador  la adjudica 
cion, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto  todo su v a lo r , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3*a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  previene 
el art. 6.° de la ley ,de  1.* de Mavo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer e ip a g o  de) 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales,  ó lo que es lo mismo d u 
rante  19 años. A los compradores que  antic ipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que  el 3 por 100 
anual;  en el concepto de que  el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de  1855.

4.a Segqn resulta  de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la Adminis tración de Propiedades y Dere
chos dei Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 a A la vez que en esta capital se celebrara  otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y en  las cabezas 
de partido donde radican las fincas,

Lo que se anuncia  al publico para conocimiento de 
los que q u ie ran  interesarse en la adquis ic ión  de las re  
feridas fincas.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios,  beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 
más bienes que  bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2,a Son bienes del Estado los que llevan este nombre,  
los de instrucción púb 'ica  superio r  cuyos producios i n 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro  del ex- 
Iníante D. Cárlos.

Badajoz 1 /  de Agosto de 1 8 6 l = E l  Comisionado p r i n -  
cipal dé  Ventas de Bienes Nacionales, José Huerta  M u- 
rillo,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 

iado 2:°—Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, señor 
Iinistro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama 
r emplaza por prim era vez á D. Juan García, Fiel Jefe que ha 
ido de la Sección de Fomento de la provincia de Cuenca ,cuyo 
laradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
nipezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
rácela, se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
tió de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
•currido en el exámen de la cuenta del Tesoro de ingresos y 
lagos de dicha provincia de los meses de Julio, Agosto y Se- 
iembre de 4859; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- 
afá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1862.==José Fullós. 4580—S

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= E n  el 
oncurso voluntario de D. Antonio Sencspleda se ha señalado 
>ara junta de acreedf res para el nombramiento de síndicos el 
lia 6 de OctfibféTfÓximo, á la uña de la tarde, en la audiencia 
leí Juzgado, sito en la c a le  de A tocha, num. 4 , edificio de 
tanto Tom ás, piso entresuelo.

Lo que se hace saber á dichos acreedores pai a que se sirvan 
¡oncurrir al referido acto.

Madrid 25 de Agosto de 4 862.== José Perez Martinez. 4592

Tribunal de Comercio de M adrid.=N o habiendo podido cele
brarse la junta de examen y reconocimiepto de créditos de la 
quiebra de los Sres. Mendez hermanos el dia 22 del corriente, 
[jara el que estaba convocada, por d o  haber concurrido número 
aastante de acreedores, el Sr. Juez Comisario interino de ella 
ha vuelto á señalar el, día 15 de Setiembre p réx im o , y hora de 
as doce de su mañana, en la sala de audiencias del propio Tribu
nal , sito plazuela de 4a Leña, núm. 14, piso principal. En inte
ligencia de que en dicho dia se celebrará la junta, cualquiera 
que sea el núm ero de los que concurran, para evitar en otro 
caso los perjuicios que pudieran irrogarse. 4 5 9 6

En virtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano de su núm ero h. Miguel del Castillo y  
A lb a , que despacha la Escribanía vacante de D. Felipe José de 
Ibabe, se ha mandado proceder á la venta en pública subasta de 
dos piezas existentes en la planta baja de la casa sita en esta

corte y su calle M ayor , números 37 m oderno , 42, 4 ^  f  4 4 aii"  
tiguos, dg la manzana 495, y  se encuentran en contacto1 de  la 
medianería derecha de la citada finca , en tre la segunda y  terce
ra línea, ó sea en el martillo saliente que existe en aquella parte; 
conteniendo una de ellas 4 84 piéscuadrados y  6 decimale s ,  y  la 
otra 201 piés cuadrados de superficie ; y agregando á las dos 28 
piés cuadrados que resultan en la superficie del m uro q ue las 

^separa, dan una superficie total interior de piés cuad rados 443 
y 66 decimales , que equivalen á 32 metros cuadrados y 41 decí
m etros, en cuya superficie no seiincluye la de las pared.es del 

: perím etro ex terior que las ro d e a ; por precio de 20.000 rs. ve
llón, y siendo de cuenta del rem atante los gastos que se oí ¡gi

gueo p o r causa de la enajenación desde el dia del rem ate, n o  ad- 
• mitiéndose postura alguna que no cubra la apuesta suma, y  para 
; cuyo acto se ha señalado el dia 4 7 de Setiem bre próximo v en i
dero , á las doce de su mañana, eo la audiencia de S. S.

Madrid 20 de Agosto de 4 862.—Castillo. 4595

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada po r el E scri
bano D. José de la Quintana, se cita, llama y emplaza por s e 
gundo término de nueve dias á José Antonio F ern an d ez , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado 
á responder á tos cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por hurlo  ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se continuará el proceso en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 4581

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y 
Decano de los de la misma, refrendada por el Escribano de nú 
mero D. Olallo Mejía, se cita y  emplaza á D. Francisco F ernan
dez Rubio . cuyo paradero se ignora , para que dentro del té r
mino de 41 d ia s , que empezarán á contarse desde la publicación 
del presente, comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía por 
medio de Procurador á mostrarse parte en los autos de tercería 
incoados por su esposa Doña Rita García Infanzón sobre mejor 
derecho á los bienes em bargados á aquel en los autos ejecutivos 
promovidos por D. Francisco B erm udez; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará reb e ld e , dando á los autos el cur
so que eorrespnda. 4594

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Según anuncian de Darmstadt, parece que*varios 

Estados alemanes, representados en Viena, han con
venido en arreglar su conducta relativa ai tratado 
franco-prusiano á lo que adopten Baviera y W úr- 
temberg.

Asegúrase, no obstante, que Sajonia no se ha ad
herido á esta resolución.

Escriben de Francfort que los Gabinetes de Vie
na y Berlín no se han puesto de acuerdo acerca de 
la contestación á la nota dinamarquesa referente á los 
Ducados. Entre tanto, el Gobierno de Copenhague se 
dispone á introducir modificaciones en SchlcSWm y 
Holstein. El Jefe de la Municipalidad ¿ e Riel ha sido 
llamado á la capital de D ina-iarCa7 y se cifca á M de 
Gusman, Jefe depohcía, part reemplazarle.

La efervescencia en los Ducados continúa.
La cuestión militar se agita en Berlín. La comisión 

ha votado varias soluciones propuestas por los indi
viduos de la Cámara, sin que ninguna de ellas haya 
reunido mayoría, por lo cual será sometido el asunto 
á la aprobación de la Asamblea misma. Los Ministros 
no se han presentado en la cprnision como se espera- 
ba, y se dice que entre eilos existen divergencias 
acerca de la conducta que haya de seguirse en tan 
grave cuestión.

Las noticias de Constantinopla, referentes á la ter
minación de los asuntos de Servia, 110 son satisfacto
rias. La población de Belgrado se mantiene en actitud 
amenazadora, y todos los habitantes se hallan arma
dos. Según escriben de Viena , existe en aquellas re
giones oficiales vivo deseo de resolver definitivamen
te tan grave conflicto, y  así es que el Gabinete aus
tríaco insiste cerca del Gobierno servio para llevar á 
cabo sus ideas conciliadoras, esforzándose en demos
trar que Servia es la primera que sufre moral y ma
terialmente ios males que resuitande la situación ac
tual.

Un telegrama de Viena anuncia como oficialía 
aceptación de las condiciones propuestas por Omer- 
Bajá al Príncipe Nicolás.

A consecuencia de esta aceptación, y en virtud de 
la iniciativa del Marqués de Moustier, Embajador de 
Francia, indica Xa Patrie  haberse intentado por los 
Representantes de las grandes Potencias cerca de la 
Puerta obligar al Gobierno otomano á que entre en 
negociaciones.

Hace unos tres meses que el Conde de Rech- 
berg, Ministro de Negocios extranjeros de Austria, 
hafcia consentido, en nombre de su corte, á unirse á 
Francia y proponer una suspensión de armas á con
dición de que el ultim átum  de Omer-Bajá sirviera 
de base á las negociaciones ulteriores.

Habiendo opuesto entonces el Príncipe Nicolás 
algunas reservas, parece que las negociaciones h a-  
bian quedado rotas por el momento.

Un despacho recibido en Constantinopla anuncia 
que, á pesar de haber aceptado el Príncipe de Mon
tenegro pura y simplemente las condiciones de 
Omer-Bajá, en lasque se estipulaba el canje de pri
sioneros , los montenegrinos habían ahorcado 100 pri
sioneros turcos.

Dice L a  P a tr ie  que el Nuncio apostólico en Pa— 
t ís ha hecho por encargo de su Gobierno algunas ob
jeciones contra el acuerdo convenido entre la Fran
cia, la Rusia y  la Puerta otomana en el asunto de 
los Santos Lugares. Parece que esas objeciones ver
san principalmente sobre la participación de Turquía 
en las obras de la cúpula, y sobre la no participación 
en las mismas de las congregaciones de Tierra Santa.

Añádese que Francia ha contestado por conducto 
de Mr. de Lavalette haciendo ver las consideraciones 
que no le habían permitido excluir á la Sublime 
Puerta, y recordando que los derechos de las congre
gaciones quedaban expresamente reservados

El diario inglés La Corsé anuncia que hoy viernes 
saldrá para Alemania la Reina de Inglaterra, acom
pañándola el Príncipe de Gales y los niños más jóve
nes de la familia Real. El sábado por la mañana lle
gará de Bal moral á Windsor, y el lunes siguiente se 
embarcarán los augustos viajeros en Gravesser. Su 
permanencia en Alemania será de seis semanas, des
pués de cuyo tiempo volverá la corte á establecerse 
en Windsor nara la estación de i n vi ern,v

El 24 salieron de Tolon para Méjico los Generales Ba- 
zaine y Casbagny con el 95 de línea. El 25 han debido 
salir más tropas'. Según despacho de Méjico de 25 de 
Julio, el anuncio oficial del envío de nuevos refuerzos 
franceses ha sido acogido favorablemente por los in 
dígenas. Los convoyes circulan sin molestia entre Ve- 
racruz y Orizaba. Zaragoza sigue en Puebla sin ha
ber hecho ningún movimiento para atacar el cuartel

nr\r>\r\ I t o K I o  a n u n n i ^ / l A

Las noticias de la Plata, trasmitidas por el paque
te de Burdeos , no indican todavía cuál será la ca
pital de la Confederación argentina. En vista de las 
dos soluciones propuestas, el Senado federal ha apla

zado la cuestión, y en la legislatura de 1863 el Con
greso decidirá efué punto será elegido como capital 
permanente de la República. Durante tres años Bue
nos-Aires continuará sirviendo de residencia á las 
Autoridades nacionales; y toda la provincia será fe- 
deralizada con ciertas reservas que garaticen su au
tonomía para el caso de que recobre su propia si
tuación si otra localidad se elige como centro fe-  

; deral.
Este acuerdo del Senado habrá de someterse á 

la aprobación de la Cámara federal de los Diputados, 
y se dudaba fuese acogido por la mayoría. Además,

[ la provincia de Buenos-Aires no puede renunciar, si- 
I quiera sea provisionalmente, á su individualidad sin 

el consentimiento de su representación provincial, y 
á pesar de la influencia que ejerce el General Mi
tre se esperaba grande oposición que ya se'organi
zaba en la citada capital.

Las cuestiones de Gobierno federal ó unitario 
constituyen el escollo contra el cual se estrellan los 
esfuerzos intentados por la gran República de la 
Plata para constituirse. Sus mejores y más entendi
dos ciudadanos, entre ellos Rivadavia, no han po
dido sostener el poder como unitarios al procurar el 
planteamiento del derecho individual de las provin
cias.

Por lo dem ás, la tranquilidad material de los Es
tados argentinos no se había alterado, excepto en la 
provincia de Catamarca, en donde dos Gobernadores 
que habían reunido n a r t i d a r io s  hif*hahnn pntrv* cí

En Montevideo la Asamblea legislativa habia 
suspendido sus sesiones. El acuerdo relativo al pago 
de los créditos anglo-franceses habia suscitado re
clamaciones diplomáticas del Brasil, que se ve pri
vado de esa manera de una garantía consignada en 
SU favor en c o n v e n i o s  a n t , p r i o r a s

La Cámara de los Diputados de Rio-Janeiro con
tinuaba discutiendo los presupuestos, habiéndose ya 
aprobado los correspondientes á Negocios extranje
ros, Marina , Comercio y Agricultura.

Las disposiciones que han de acrecentar en el 
Brasil las riquezas de su suelo ocupaban constante
mente la atención del Emperador D. Pedro II. Mer
ced á su impulso y á la cooperación de las suscri- 
ciones particulares, se ha establecido en Rio un ins
tituto agrícola que funciona sin auxilio del Tesoro 
público. Por un acto d * munificencia el Emperador 
ha dotado dicho establecimiento con un capital con
siderable.

CRONICA EXTRANJERA.

M. Guerin  Meneviile remitió  á principios del corriente  
año un  in te resan te  informe relativo á la aclimatación del 
gusano del ailanto  á la Academia de Ciencias de París,  
informe q u e  fué leido por M. Elias de Beaumont, y del 
q ue  extraem os los siguientes datos:

«La aclimatación y la in troducción en el cultivo en 
grande  del gusano  de seda del ailanto es un hecho de 
zoología aplicada qu e  la Academia me ha permitido so 
meter varias veces á su consideración. En L; actualidad 
deseo darie  á conocer otro hecho que  completa mi obra  
del modo más acer tado ,  teniendo el honor de an u n c ia r  
que  dos personas ,  una en París y otra eu provincia,  aca
ban de e n co n t ra r  casi s im ultáneamente  el medio de sacar 
de los capullos abiertos de los gusanos del ailanto la seda 
cruda ó continua. Este progreso capital se ha debido al 
trabajo emprendido con perseverancia por la Condesa de 
Vernede de Corneilían , sobrina  del célebre Mr. Felipe de 
Girard ,  y del Dr. M. Forgemol, Médico de T ournan  (Sena 
y Mame),  que  han obten  do un privilegio de invención : 
coa este motivo.

»bábese que  hasta ahora habia  sido imposible sacar de 
los capullos abiertos na iu ra lm en te  otra cosa más que una 
borra cardada análoga á la lana y a lgodón, por lo cual 
teman mucho m énos valor q u e  los capullos cerrados de 
los gusanos de  seda de la encina y oirás especies aná lo
gas,  que e ran  lus únicos que tenían  el privilegio de d ^ r 
sata cruda como la do ios capullos de los-¿rusano.» ¡U U 
morera, ‘

11 A r r ? * f D.!a ac*U4l'd¡».d pueden  converi;Vse e s a »  capu- 
llus eu una  buena seda cruda o c r , ,v .w t,„u

l i '  m n h r !  f  " C a u e ¡ - ‘» SI fcX U niiuai! ¡OS lierUÍOSOSejemplares que  he. pre¿e"q^(jQ>
»Sin embargo, esta seda no sirve  del todo para los usos 

industriales , no rque  hacen falta algunos in s t rum en tos  
aea tiaaaos a torcer varias hebras reun idas ;  pero es e v i 
d en te  que  se ha hecho lo m ás difícil, y  que no  puede  
dudarse  de la posibilidad de fabricar hilos de d iversos 
ca l ib re s ,  como me J o  han asegurado al ver estos p r o 
ductos varios mecánicos instruidos y m uy competentes. 
M. Alean, sabio Profesor de ta enseñanza de tejidos en 
el Conservatorio  de Artes y Oficios , ha exam inado estos 
ndos senc il lo s , y le ha parecido que presentaban mucho 
ín teres ,  creyendo que pronto  completará la mecánica este 
r e su d ad o ,  proporcionando m áqu inas  á propósito para r e 
u n ir  las hebras sencillas , formando hilos compuestos,  
como lo exigen las necesidades de la industr ia .

»No he  visto todavía la seda que ha obtenido Mad. de 
Gornellan, y los e jemplares que  tengo el honor de p r e 
sen tar  á la Academia pe r tenecen  al Dr. F o rg em o l , los 
cuales están des t inados , con otros m ayores  que prepara ,  
a la Exposición universa! de Londres. El obtenido con la 
seda dei ailanto pes.l 2 g ram o s ,  y se ha conseguido deva
nando 20 capullos:  de lo cual se deduce q u e  4 k i logra
mos de estus pueden dar  un kilogramo de seda crud.*.Hay 
adem ás un  e jemplar obtenido con capullos de los gusa
nos del ricino , y  otro de hebras m ucho  más fu e r t e s , q u e  
provienen de devanar cinco capullos del Bombyx aurota, \ 
especie m uy productiva del Brasil, cuya oruga puede ali
m en ta rse  con el ricino.

»hl hecho capital de poderse ob tener  una hebra  co n ti 
nua  de los capullos abiertos viene á co m p u ta r  ía obra  
que  hace cua tro  años he emprendido venciendo dificul-* 
tades de toda clase, que quizá no hubiera  podido su p e ra r  
sin la augusta protección que  ha sostenido mi valor. Jus
tifica también esta gran  simpaiía las que han manifestado 
por completo la Sociedad Imperial de aclimatación y  
m uchos agí ¡cultores de todos los países , como se prue* 
ba por el hecho de haberse  propuesto en varios c o n c u r 
sos agrícolas diferentes premios á los que  fomentasen este 
cult ivo ,  como son 4 9 medallas de bronce,  de piala y  
de oro.»

  Los recientes descubrim ientos debidos a la co m b i
nación de la astronomía y de la fotografía h an  sugerido 
á los astrónomos la idea de rectificar la topografía celes- 
le, y especialmente la selenografía (descripción de la lu 
na).  En efecto, las magníficas p ru eb as  fotográficas de la 
luna, expuestas en el palacio de Kénsington por M. W a r re n  
de La Rué, dem uestran  p lenam ente  lo q ue  se puede con
seguir  consagrándose con especialidad á este trabajo. T am 
bién M. John  Phillips,  Profesor de geología en la U n i 
versidad de Oxford, ha leido en la Sociedad Real un p r o 
yecto de selenografía á fin de ob tener  u na  reproducción 
correcta  y sistemática del aspecto físico de la luna. En 
su cualidad de geólogo, el iiusL ado Profesor podía mejor 
que  otro alguno e m p ren d er  tal trabajo á causa del b e 
neficio que  recibirá el estudio  de una teoría m uy  c o n 
t rovert ida ,  la de los volcanes; y nádie ignora q u e  la 
luna contiene más elementos volcánicos qu e  nues t ro  
mismo globo, que,  en concepto de H uiubold t , D arw en  y 
M. Poutett Serope, no contiene pocos.

M. Phillips hace suc in tam ente  la h is toria  de la se leno
grafía obtenida, ya por el d ib u jo - m a n u a l , ya por la fo
tografía , y en  presencia  de los resultados q ue  ya o fre 
ce, a u n q u e  m u y  incom ple tos ,  no vacila en declarar que  
en los 10 años siguientes se llegai á á los últimos límites 
de la perfección. Hé aquí  algunos párrafos de su m e 
moria :

«Háse creído q u e ,  con algún progreso m ás en la fo
tografía ,  el d ibu jo -m anual  l legará á ser  inútil.  Estov 
convencido, sin embargo, de que esto no sucederá jamás, 
y de q u e ,  basado el dibujo sobre u n  boceto fotográfico’ 
proporcionará* detalles respecto de las configuraciones lu 
nares , que no pueden obtenerse  por el solo efecto de la
luz   sea á causa do la imperfecc on de ias sustancias
empleadas, sea por la imposibilidad de seguir exacta
mente  el movimiento de la luna..,.. Sé que este último 
motivo de e r ro r  tiene lugar siempre aun con los mejores 
movimientos de relojería; y por esta razón felicito á 
M. W ar re n  de La Ruc, que  ha conseguido dom inar  esta 
dificultad como las demás. Aprecio mucho sus fotografías 
como bases de dibujos que han de completarse  á mano, 
de suerte que  se reproduzca lo q u e  el ojo puede ver e n  
la superficie de la luna , pero que no podria descubrir  en 
la fotografía más acabada »

En vez de h a ce r ,  como en otros tíemnos.  en vez de

re u n ir  determinado nú m ero  de observadores y  dé  se 
ñalar  á cada uno una región de la luna que  explorar ,  
M. Phillips propone  no designar m ás que uno solo, y 
confiarle por a lgún  tiempo la ejecución del plano total, 
poniendo á su  disposición los ins trum entos  necesarios. El 
p r im er desiderátum , dice, es un  ecuatorial de gran  po
tencia , y al mismo tiempo de g ra n  delicadeza, fabricádo 
de modo que puedan hacerse con él observaciones lu n a 
res especiales  duran te  algunos años en las mismas

 ̂ condiciones de óptica y de  dimensión. Según mis d jver-  
; s9? experim entos debe ser un acromático m ontado  en  u n  

pié sólido, a u n q u e  p o r tá t i l , colocado bajo u n  obse rva to 
rio móvil  y capaz de c o a ten e r  u n  r e lo j , y  en caso nece
sario un  pequeño  anteojo meridiano. El objetivo ba de  áer 
* P a g a d a s  de diámetro,  y la longitud focal de 1 é 
a 47 diámetros próximamente.

El segundo desiderátum  es q ue  este in s t rum en tó  pér¿  
tenezca á alguna sociedad ilustrada constituida yá de 
largo tiempo y que  goce de u n a  influencia bastante p^rá  
hacer q u e  se emprenda  u n  trabajo con tinuado  por ind i
viduos especiales y  por todo el t iempo préc.so. El i n s t ru 
mento será confiado á c ida uno  de él ¡os sucesivamente,  y 
montado en  su  casa de la m anera  más favorable du ran te  el 
tiempo que se necesite. Cada observador ha de d a r , á jo 
ménos una  vez cada añ o ,  cuen ta  exacta de sus o b s é r v a -  
c iones,  con dibujos hechos conform e á las instrucciones 
que  le dará la sección selenográfica de la Asociación b r i 
tánica. Al concluir  el plazo mar cado pa ra  la observación 
se pondrá  de nuevo el inst rum en to  á disposición de. 
la Sociedad propietaria para ser confiado á un nuevo o b 
se rv ad o r ,  ó para dejárselo  al actual,  según parezca m ás  
conveniente.»

El au to r  de semejante  proposición, M. Phil l ips ,  hizo 
constru ir  por uno de los mejores artistas u n  instrum ento  
tal como lo concibe, y se ofrece él mismo á inau gu r/r  éj 
t<>do de selenografía á fin de m ostrar  con su  ejemplo cÚmo 
nuevo mé debe ponerse en práctica.

E lq u e q u ie ra  a dqu ir i r  más ámplios po rm enores  acerca' 
de tan importan te  mejora selenográfica, puede consu l ta r  
las actas de la Sociedad Real de Lóndres.

  M. F. Unger lia publicado rec ien tem ente  en Viena
una memoria  titulada La N ueva Holanda en Europa La 
¡ésis desenvuelta  por el conocido na tu ra l is ta  a lem an es 
la siguiente:

La Nueva H o landa , con su m u n d o  anim al y  vegétah 
tan especia l , tan d iferen te  de los que  en otros c o n f in en -  ■ 
tes se conocen, ha  conservado intacto ú n  carácter  q u e  la£ 
revoluciones geológicas han arrebatado á las dem ás partes 
de la tierra, ' -

M. Unger funda su  sistema sobre  la exis tencia en la  
Nueva Holanda de m uchas  p lantas  que  se en cu e n tra n  en 
estado fósil en los terrenos terciarios de Europa, terrenos 
clasificados con el nom bre  de éocénos {eocenos procedé <Jq 
dos palabras griegas:  <os, a u ro ra ,  y h a m o s , nueva).

Estos te r renos  eocenos se componen de diversas capas  
de arcilla plástica q u e  a l te rnan  con o tras  de a r e n a , aspe
rón y lignita (t) en que  sé e n c u e n tra n  conchas m ar in as  
y terrestres  de especies q u e  en  su m ayor  par te  n o  ex is 
ten en la actualidad.

E ntre  los vegetales que lian desaparecido de o tras  r e 
giones y que no aparecen  ya más que  en la Nueva H o
landa , cita M. Unger una  m ult i tud  de géneros que tie
n en  nom bres  m uy e x t r a ñ o s : en cási  todas las par tes  de 
la formación eocena se e n cu en tran  el podocarpus y  la  
ar am aría.

La Europa pide hoy aquellos vegetales á U Nueva Ho
landa , y p u ed en  vérse en  el bosque  de Boulogne, que  jos 
ha adquirido á  precios m u y  subidos de las selvas de Po~
tanv-Bay. s

¿Cómo se explica esa g rande  semejanza de p roducción  
que  ha existido hace millares de años en tre  regiones a n 
típodas ?

M. Unger pretende q u e  ha  debido ex is ti r  un  c o n ti 
nente e n tre  Europa y  A m é r ic a ,  continente que h a b r á  
desaparecido d u ra n te  u no  de los últimos cataclismos q u e  
han  t ras to rnado  nuestro globo. Da al continente  en  cues
tión el nom b re  de Atlantida , é invoca como testimonio 
en favor de su  ooinion las misteriosas tradiciones que  U  
antigüedad nos ha  legado respec to  de esa t ierra  de los 
fru to s de oro.

Como se ve , la ciencia y  sus  teorías de jan  m uy a trás  
con frecuencia los rnás fantásticos delirios de la imagi
nación , v sin duda alguna es uno de ellos ía carta  geo
gráfica de un m undo  antid i luviano,  e n  el que  era  fácil 
p^sar á pie desde las orillas del Sena á las insondables 
m ontañas de la Nueva Holanda.» |

INTERIOR

MADRID 29 DE AGOSTO.

E SPA Ñ A  E N  L O N D R ES (2).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA DUODÉCIMA.

Anualmente  se celebra en L ondres ,  con e! t í tulo  de 
H m del F estival, una  série ele funciones líricas en honor  
drt p r im er  m ús 'co -de  Inglaterra .  El resnelo y glorifica
ción á los grandes hom bres  de la pa tr ia ,  q u e  con tanto 
ardor se t r ibu ta  por todos, alcanza, y no en pequeña p a r 
te, para el modesto artista dedicado al div ino au n q u e  
in trascend >nlal a r te  de la a rmonía.  Estas fiestas, o rd ina 
riamente  en n úm ero  de t res ,  y á las que  el público as is
te con placer señalado,  recibieron con motivo de la E x 
posición Universal colosales p roporciones ,  como para 
t rasm itir  con m ay o r  fuerza al ánimo de los ex tran je ros  
el entus iasm o de que  en ellas se hallan poseídos los na 
turales. A 4 000 ascendía la cifra de los e jecu tan te s ,  y la 
cita  estaba dada para el Palacio de c r is ta l , á lasfdocelde ^ 
la m añana  dei 23 de Ju n io .  :

Conviene a d v e r t i r , an te  todo , que  la verdadera m a
ravilla de Lóndres, la que no tiene semejante en n in g u q  
p i í s ,  ni puede tenerlo  sin dada  a lguna , es el Palacio de 
Sydenham. Todo el mundo lo ha visto p i n t a d o , y  cada 
uno puede formar de él la idea q u e  se le antoje ,  b ien  
seguro de que su  vista real le ha de so rp ren d er  s i e m 
pre  lo m ism o ,  y de qu e  nádie ha acertado ni ace r ta rá  á  
describ ir  de una  m anera  satisfactoria ese en o rm e  e d i 
ficio de fi ligrana, endeble  unas veces cuando se le c o n 
sidera con los ojos entornados,  y  fuertísimo cuándo  se le 
palpa ó contempla  cargado de gentes y de objetos q u é  
hartan tem blar el Palacio de nuestra  R e i n a ;  edificio sem e
jan te  al que  fabricarían los pájaros para v iv ir  todos j u n 
tos,  pero que  han fabricado los ingleses para e n c e r ra r  e n  
él un  modelo de  todo lo g r a n d e ; m ajesif fosó , strbtiifü£"¥ y ^  
bello que ha existido en el m undo  desde la creación hasta 
ah o ra ,  con cuyo  aliciente congregan cada dia 8 ó 10.090 
visi tantes  por té rm ino  medio, que absortos y ena jenados  
ante  tañías ilusiones realizadas proclaman á Ing la terra  e! 
país más g rande  del universo.

No se tome á exageración n aéa  de %  q u é  d éé íú íd C  ‘ 
pues nos proponemos ser parcos en  cálculos y  a lab an zas’ 
seguros de que  lo maravil loso ha  de re su l ta r  en  los h e -  < 
chos. Es m uy común que  cuantos, e n tra n  en  ei palacio, 
y  que son viajeros acostumbrados á visitar cosas e x t r a 
o r d in a r i a s , digan que ya no desean v e r  nada más , ni  

'q u ie ra n  consei var superiores recuerdos  de nada de lo que  
h a n  v is i tad o ; pues lo cierto  es q u e  allí está todo, y q u e  
está todo de la m anera  más bella imaginable.

La historia del palacio da quizá mejor idea da su  
grandeza que  las descripciones más meditadas. Construido, 
como todos saben, den tro  de Londres para la Exposición 
de 4851, se acordó d e r r ib a r lo  y des t ru ir lo  pasada aquella,  
con án im o de que fuese e te rnam en te  memorable  su  in e -  
m oria  en la imaginación de los que  se f iguraran  su exis  ̂ _ 
tencia ante las lám inas que iban á q u e d a r ;  y a u n  cuantío  
este pensamiento  no deja de se r  g rande  en sí m ism o ,  e l  " 
pueblo inglés significó no aprobarlo  por los medios 
turales  de su prensa y sus reu n io n es  p ú b l ica s .— « Si se  
quiere  conservar la memoria (decianj,  q ue  se co n se rv e  é t  
palacio.» — Pero como en Inglaterra todo lo hacen  los 
p a r t icu la res ,  v sobre  ellos no  tiene f a e m a l g u n a  él Go- ^ 
bierno, la empresa  propietaria había  contado al hacer fa 
Exposición con el p ioducio  de los restos del palacio q u e  
se elevaba á 40 millones; y este p ro d u c to ,  puesto que el 
palacio se construyó  con intención de de r r iba r lo ,  cons
tituía casi toda la ganancia de los especuladores a$Q>̂  
ciados.

En tai si tuación, y cuando  el público no* sabia lo q u e a ~ ~ 
pensaban resolver, u n a  tarde se presentó á la comisión *,
reg ia ,  reunida en  el palacio, un  caballero de aspecto vul
gar,  que solicitó decir cua tro  pa labras  al presidente*  ̂
Conde de Granville .

Desearía sa b e r ,  Milord (Je dijo),  qué pensáis hacer 
de este palacio.

El Conde ,  que  era  de los que  opinaban  por  q ue  se  
conservase ,  contestó: • M

S j ha aprobado la vandálica idea de  destru ir lo .  ^
—  Pues entonces (repuso el caballero) haced cuen ta  de  

que  yo lo he comprado. u
Al oir esto, todos los m iembros de la comisión se q u e -  - '  

d a :o n  atónitos, y a lguno se a trevió  á advert ir  q ue  soló el 
aprovechamiento estaba tasado en 400 0 0 0  libras esterl i 
nas, ó sea 40 niilloues de reales. El desconocido sacó u n  
l ib ro ,  escribió a lgunas l íneas,  y  cortando la hoja se  la 
en tregó  al Lord Granville  diciéndole:
  __________________________      ...í

(1) Producto fósil combustible, negro ú oscuro, brillante y  de 
tejido análogo al de la m adera; es una sustancia de origen ve -  
getal procedente de la descomposición de plantas que no han su 
frido por completo la trasformacion carbonosa.

(2) Véanse las Gacetas de 16, 23 y 30 de Ju n io , 7, 14, 17,
29 de Julio, y  3, 41 , 44 y 24 de Agosto,



?r-Teaed la bondad de enviar ese bono al Banco db Lón- 
dres; y £i mi cuenta corriente alcanza para que lo paguen, 
será señal de que el palacio es mió.

La comisión mandó en efecto el bono al Banco, cuyo 
tenedor de libros contestó que la persona firmante podia 
g irar algunos bonos como aquel y serian pagados en el 
acto. El comprador no era otro que uno de tantos comer
ciantes como hay en Londres, á quienes apénas couoce , 
nádie personalmente, y cuyo nom bre no traspasa las ta 
pias de la City.—Dueño del palacio, publicó una operación * 
de crédito , garantida por e l ,  para reu n ir 700.000 libras 
en pequeñas acciones con objeto de llevarse el palacio i 
por suscricion nacional fuera de Londres, y fundar en él j 
una Exposición perm anente.—Las acciones se colocaron 
en seguida: todo el mundo quería tom ar parte en esta 
o b ra , las grandes como las pequeñas fortunas. Las seño
ras  se presentaban á pedir acciones en su nombre: hubo 
acción que se colocó entre tres ó cuatro personas, ningu
na de las cuales tenia dinero para comprar una entera.

Y á todo esto la especulación era tan ruinosa, como 
que con las 700,000 libras no habia bastante para arrancar 
el palacio y trasportarlo á Sydenham.—El arquiiectoOw en 
Jones, que se habia encargado de interpretar el pensa
miento de Paxton, y que vió la ocasión de levantar su ya 
celebrado nombre á la altura de los grandes ingenios, 
tan pronto como contó con dinero y con entusiasmo p ú 
blico, reformó sus estudios, aumentó y  perfeccionó la 
maravillosa idea, embelleció las partes que consideraba 
endebles, principió, en una palabra, á realizar sus sueños 
de artista, lo que equivale á decir que arru inó  á la e m 
presa.—Se pidió un  segundo empréstito, y un tercero y 
un  cuarto  y un quinto, sin que nádie m urm urara, sino 
ántes bien alentando todos para que la grande obra fuese 
digna de Inglaterra; y por fin , después de cuatro años de 
trabajos constantes y de 170.000.000 invertidos, se abrió 
ai público el Palacio de cristal á 5 rs. la entrada.

Allí habian  colocado el museo viviente de la hu 
manidad. Monumentos celtas, egipcios, griegos, babiló
n icos, árabes, romanos, persas, en toda la extensión 
de su tamaño comparativo: reproducción natural de 
todas las bellezas, de todas las maravillas que desde 
los prim eros dias del hombre se habian concebido y 
ejecutado por los ingenios y con los tesoros más im 
portantes : copias y trasuntos exactos de las estátuas, 
arcos, fuentes, obeliscos, palacios de todos los tiempos y 
de todos los países más celebrados del m undo: animales 
corpóreos desdé el origen conocido de la creación hasta 
las investigaciones m odernas del m icroscopio; desde el 
mastodonte hasta la araña: flores, plantas y fru tas; pe
ces, avés y pájaros de las regiones más apartadas; tierra, 
piedra y m inerales; algas, conchas y cristalizaciones de 
todas las m ontañas y de todos los mares :. la civilización 
en sus Obras y la barbarie en sus personas, con grupos 
de fam ilias salvajes de Africa y de América, con cacerías 
de osos blancos del pojo, con arm as , embarcaciones, tra 
jes, muebles, y cuanto pudiera dar idea de la historia, de 
las vicisitudes y de la manera de ser del universo an ti
guo y m oderno: el mundo que anda, el que vuela , el 
que nada , el que siente, el que yace, todos los mundos 
sincopados, toda la humanidad viva y m uerta: eso traje- 
ron ; eso colocaron en el Palacio de cristal.—Y cuandoy a 
á su falda han establecido los jardines más bellos de In 
glaterra ; y  cuando ya han mandado artistas á todas par
tes para copiar ó traerse lo que exista de bueno, de raro  
ó de estudiable en donde quiera que lo encuentren; y 
cuando ya sus saltos de agua, y sus plantaciones de ce
d ro s , y sus gimnasios de mil clases, y sus museos v i
vos y m uertos van llegando al límite de lo posible y de lo 
nuevo; cuando apénas hay nada que desear, inventan y 
realizan conciertos como este para añadir á una exposi
ción que calla, otra exposición que grita por 4.000 ins
trum entos afinados. Hemos querido decir algo del palacio 
de Sydenham para que se sepa el sitio del concierto, 
porque siem pre es bueno, cuando se habla de espectácu
los, conocer el teatro donde se representan. Ahora dire
mos cómo estaba dispuesto ese teatro.

El Palacio de crista l, descrito vulgarm ente, es una 
enorm e galería de hierro y vidrios, como su título indica, 
cortada en sus extremos y centro por tres galerías per
pendiculares. Colocad sobre una mesa una cin ta , cortad 
otra cinta igual eu tres porciones, poned un pedazo en 
cada punta y otro en m edio, y tendréis la planta a rq u i
tectónica del Palacio. Estas cuatro galerías , que realm en
te no son más que una sola , porque se comunican por ga
lerías laterales de más baja techum bre, que corren para
lelas con la gran nave longitudinal, constituyen el espa
cio hueco del Palacio , visible en su interior cási todo, 
con especialidad desde el medio, donde la vista abarca en
tre  m ultitud de sutiles alambres la extensión completa del 
cuadrilongo.—El concierto se verificó en la galería que 
corta el centro de la nave p rin c ip a l, de modo que los 
espectadores tenían á su frente el escenario, á su espalda 
el resto de la galería que da al centro de los jardines , y 
á derecha é izquierda los dos brazos de la nave, ingreso 
el uno y térm ino el otro del edificio. Ya es tiempo de de
cir que los espectadores sentados éramos 16.000, y á más 
los que pululaban por las galerías, cuyo precio de en tra
da habia sido mucho menor. Los ejecutantes se acercaban 
á 4.000, y estaban colocados en la forma que vamos á ex
plicar.

El escenario, que llamaremos a s í, aunque no se pa
rece más que en la forma general á los escenarios de los 
teatros, es un semicírculo cási com pleto, poblado de una 
gradería que se eleva desde la línea de las cabezas del 
público hasta la altura superior del que también nom 
brarem os salón, aunque ni lo es ni lo parece. Como los 
espectáculos que en él se verifican son de día , y la luz 
entra en este raro palacio por todas partes, no tiene lu 
cernas ni quinqués, así como tam bién carece de telones, 
cortinas y otros adornos completamente absurdos en 
aquel sitio. Toda su decoración es una pared de madera, 
pintada de un color aplomado artístico, la cual le asemeja 
á un inmenso tornavoz, que es precisam ente lo que se 
necesita: las demás decoraciones se las proporcionan la 
naturaleza misma del espectáculo; los trajes de las m uje
res , sus adornos y c in ta s ; los fraques de los hombres, 
sus blancas pecheras encerradas en el marco negro* del 
chaleco y la corbata; los papeles de música que se m ue
ven , los instrum entos que re lu m b ra n , las cabezas que 
o sc ilan , todo el m atiz, en una p a lab ra , ó todos los ma
tices de media plaza de toros de M adrid, que es por 
cierto el tam año y población de aquel escenario , cu 
yas tintas no pudieran nunca trasladar al lienzo ni P h i- 
lastre ni Aranda con todo el poder de sus pinceles.— La 
colocación de los ejecutantes no es ya asunto de topogra
fía, sino de arte musical; y por eso, así como por las so
luciones acústicas y de ritmo que lleva en sí, necesitamos 
hacerla preceder de las oportunas clasificaciones.

Habia §8 primefoS Violines, 96 segundos, 75 violan, 
75 v iolonchelos, 76 contrabajos y 86 instrum entos de 
metal y m adera, ó sea 505 instrum entistas. Habia 810 
tiples, 810 contraltos, 750 tenores, 750 bajos, nueve so
listas y u n  director , tos cuales sum an 3.635 ejecutantes, 
que unidos á los subdirectores, oficiales de órdenes, re 
partidores de papeles y otros oficios, elevan el número 
á los 4.000 expresados anterio rm ente.— Aquí conviene 
advertir que este concierto es el primero y único en su 
clase que se ha ejecutado basta a h o ra ; pues aun cu a n 
do se oye decir que eu Alemania, Suiza y en F ra n 
cia mismo se han celebrado cantatas en que tom a
ron parte alguuos miles de pe rso n as, hay que tener 
presenie que estos no son conciertos en la legítima 
acepción de la p a lab ra , sino corales, ó sea reun ión  de 
voces que expresan con más ó ménos combinación a r 
mónica un him no, un  canto popular ó cualquiera otra 
pieza escrita y arreglada ad hoc , lo cual está muy léjos 
de una ópera, y más léjos todavía de un oratorio sacro en 
tres p a rte s , como el que el 23 de Junio se ha ejecutado. 
Lo primero lo resuelve la paciencia, y se resuelve en los 
pueblos filarmónicos, como se va resolviendo en Barcelona; 
lo segundo depende de la ciencia , del arte y de los r e 
cu rso s; circunstancias todas imposibles de encontrar en 
otro pueblo que L ondres, porque ninguno tiene tal n ú 
mero de instrum entistas hábiles, ninguno posee tal m u- 
chedujnbre de voces educad ís, ninguno cuenta con esce
nario como el Palacio de c ris ta l, y ninguno, y esto es lo 
más im portante, concibe siquiera la idea de que 16 000 
espectadores se dejen 80.000 duros á la puerta para escu
char dos horas de música clásica. ¿Dónde tanta afición? 
¿Dónde tanta gente? ¿Dónde tanto dinero?

Estamos describiendo , pues, el mayor y más notable 
concierto dado jamás. A la vista tenemos la estadística de 
los grandes conciertos ingleses que se han celebrado : el 
primero , que data de 1784 y se verificó en la Abadía de 
W estm inster, lo com pusieron 525 e jecu tan tes; fué el 
ásombro de su siglo: el últim o, celebrado en el mismo Pa
lacio de cristal, tuvo 1.650 actores, entre los cuales se con
taban 150 músicos de regim iento , que ahora no cabían, 
porque la índole de la m úúca reclamaba la preponderan
cia de la cuerda sobre el metal. Repetimos, por consiguien
te , que esta combinación arm ónica es tan nueva , que 
bien merece la proligidad con que vamos á exponer su  
colocación y método directivo. Para ello nos valdremos de 
frases vu lgares, pero persuasivas. Se trata de una ba ta 
lla musical con todos los incidentes de las grandes bata
llas; debem os, por lo m ism o, decir en primer lugar que 
hubo unidad de mando. Mr. Costa , maestro italiano de 
origen , inglés por adopción , fué el general en je fe ; te 
nia generales de división en todo el cam po; estos á su 
vez edecanes de órdenes; habia un  jefe de estado mayor, 
señales eléctricas, ordenanzas, y para que nada falte al 
símil, hasta cornetas que en tonos preventivos dirigían ó 
modificaban ciertos movimientos parciales. Nos explica
remos.

Figuraos medio embudo, que es la verdadera sem ejan
za del escenario : en la parte céntrica superior el órgano; 
más ab a jo , y en línea recta , el bombo ; por debajo del 
bombo los tim bales, y en la parte estrecha del medio em 
budo el director de pié con la batuta en la mano. Esta era 
la línea principal de dirección: timbalero y bombista m i
raban al director de cara , porque Mr. Costa daba espal
das al público; pero como el organista también la daba, 
porque el órgano de Davison (el m ayor que "se ha cons
truido hasta el día) se toca de frente, un gran espejo co
locado sobre los registros ponia en comunicación exacta 
al general con su jefe de estado m ay o r, en térm inos de 
que ambos eran  una sola voluntad desde tan larga dis
tancia.—A la derecha de esta línea , es decir, á la dere
cha del órgano estaban colocadas las tiples ; á la derecha 
de las tiples los barítonos; á la izquierda del órgano los 
tenores; á la izquierda de los tenores los bajos, y á m o
do de una faja que se extendía infuriormeule desde los 
bajos de la izquierda hasta los barítonos de la derecha 
estaban colocados los contraltos. Hasta aquí las voces, que 
ocupaban dos terceras partes de la línea general.

Por bajo de las voces se extendían los instrum entos 
en esta forma : á la derecha , esto e s , debajo de los ba
rítonos, los primeros violines y las prim eras violas; á la 
izquierda, ó sea en relación con los bajos, los segundos 
violines y violas; más hacia el centro, por ambos lados, 
el metal fuerte; y en el centro mismo el metal cantante 
y la madera.

Ahora necesitamos valernos de otra figura grotesca p a - 
raexpresarnos mejor. Los ejecutantes formaban un abanico 
ab ierto ; la parte de la vitela los coros; los huecos de las 
varillas la orquesta ; en el clavo el director ; y para se 
gu ir el simil, poique es exacto, las varillas las ocupaban 
los contrabajos y violonchelos en su parte visible, pues 
la escondida en tre  la vitela estaba representada por trom
bones y cornetas que de trecho en trecho continuaban 
los radios hasta la curva superior, confundidos con los co
ristas.—Habia, pues, una linea general de dirección y varias 
subalternas. La general ya hemos dicho que principiaba 
en el maestro, y pasando por los timbales y el bombo 
term inaba en el órgano; las subalternas, partiendo del di
rector mismo, se extendían por contrabajos y violonche
los hasta perderse en los trombones que tocaban la curva 
máxima ; y de esta manera, abrigadas las voces por los 
instrumentos y los instrum entos por sus com pasistas, el 
brazo de Mr. Costa sé dejaba sentir en todas partes, im
primiendo á su arbitrio  el movimiento que las c ircuns
tancias requerían , como si en vez de un numeroso ejér
cito de combatientes manejase un pelotón de reclutas. A 
esto se debe que el concierto en sus cuatro horas de m ú
sica no tuviera una sola falta ; que jamás un acorde sa 
liera barbudo; que ni por acaso entrasen antes ó después 
los diversos grupos de coristas; y, en fin , que pudiera 
dejarse á los cantantes espacio libre para sus fei'matas y 
fioriture , sin miedo de que la masa vocal é instrum ental, 
que no los veia porque estaban colocados debajo de todos 
en ala delante del director, les atropellase ó pisase las 
notas, como hasta en un miserable teatro donde cantan 
cuarenta suele ocurrir frecuentem ente.—No sabem os si 
esta disposición de las masas sonoras, que llamaremos es
trategia musical, será la últim a palabra del a rte  ó sufrirá 
modificaciones, especialmente en Alemania: ignorárnosla 
opinión de los mariscales alem anes, que son los primeros 
estratégicos dé la  música; pero allá va nuestra opinión.

La música es un puro efecto*, no tiene causa; por eso 
no se sabe dónde están los fundamentos de su belleza : la 
misión de la música es la arm onía, y sin embargo hay 
modulaciones inarm ónicas que en circunstancias espe
ciales producen efectos maravillosos: Beelhoven y Mozart, 
como antiguos ; Rossini, Bellini y Meyeerber, como mo
dernos , nos dan á cada paso ejemplos de esta verdad.— 
Siendo la música un  puro efecto, es necesario prescindir
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de toda teoría estética a priori para venir á parar en 
resultados prácticos á posteriora El sabio m aestro de Be
llini decia, hablando de la Norma:— <i\Q ué lástima que 
ese muchacho haya escrito una ópera contra todas las r e 
glas del arte , y sin embargo es preciso confesar que al
gunas piezas suenan b ien!»—El pobre fraile, que se reve
laba contra el m étodo, no podia revelarse contra el oí
do.—Pues b ien: para conquistar el efecto del sonido, la 
disposición de Mr. Costa nos parece irreprochable. Otro 
director ménos experto habría procurado, ó la interpo
lación absoluta, que es la más lógica, ó la sucesión relativa, 
que es la natural ; habría hecho salir la masa sonórica de 
la m ultitud mezclada , ó habría colocado prim ero los ba
jos p rofundos, después los cantantes, después los baríto
nos, en seguida los contraltos, más allá los tenores, y 
cerrando el círculo las tiples, como acontece en los teatros. 
Pero ¿qué sucedería? La gran masa vocal hubiera tenido 
cabeza y cola , principio y fin, máximo y m ínim o, con 
lo cual en la enorme extensión del coro habría parecido 
que se cantaba en dos lugares d isiin tos; y m iéntras los 
espectadores de la izquierda se atronaban con los bajos, 
los de la derecha sentirían lastimado su oido con la agu
deza áspera de las tiples. La disposición de Mr. Costa es 
un cuadro mirado de fren te , cuyo marco son bajos y ba
rítonos; su primer término contraltos, y su lontananza 
central tiples y tenores; disposición completamente acorde 
con la de la orquesta, pues m iéntras á los bajos y baríto
nos que atruenan se les abrigaba con los violines y vio
las que cantan , á los tenores y tiples que cantan se les 
envolvía con el metal ruidoso y la cuerda fuerte que 
acom paña; dejando en el centro y lugar más bajo á los 
contraltos que m etodizan, confundidos con el metal y 
madera suaves, que como ya hemos dicho ocupaban el co
medio del em budo, frente por frente del espectador. Así 
dispuestas las cosas, los primeros acordes del Dios salve á 
la Reina con que principió el concierto electrizaron á los 
oyentes, quienes miéntras duró el famoso himno pareció 
que ni respiraron siquiera.

Tiempo es ya de decir algo sobre la obra ejecutada.— 
Handel, como nádie ignora, es un músico clásico del siglo 
pasarlo, que á la circunstancia de haber recibido su edu
cación y escrito en Inglaterra debe el q u e , aun cuando 
oriundo de Alemania, los ingleses le tengan por su m aes
tro histórico. Handel es el ídolo de tos aficionados b r itá 
nicos. Maestro de condiciones severas, é intransigente con 
la música profana , sus principales y num erosas obras 
son oratorios, ó sean óperas sacras, que deberían ejecutar
se en la iglesia si la iglesia fuera un te a tro , siquiera le 
llamasen sagrado. Pero á falta de esta imposible condi
ción, los ingleses han hecho unos locales sin nom bre pro
pio, en los que bajo el aspecto severo de un templo , aun 
que con perfiles m uy confortables, se toca y canta la m ú
sica sagrada, y con particularidad y aplauso ruidoso la de 
Handel. Las obras de este están vaciadas en moldes de 
los libros santos: Sansón, Judas Macabeo, Israel en Egip
to, M esías &c., son títulos que indican bien su género y 
su estilo. La división de ellos es por lo común de tres 
partes; su ideal la grandeza, su expresión más adecuada 
el cuarteto de cámara ó la capilla de una catedral, sin 
embargo de que se prestan grandem ente á la extensión 
que la idolatría inglesa ha querido darles, arreglándolas 
para conciertos monstruos. Su estilo, siempre clásico, 
las hace duras; su melodía, imitativa de las palabras más 
que de las ideas genéricas , se hace algo monótona, como 
monótonas son las palabras, que no los conceptos de la 
Biblia. Para nuestro pobre juicio, y perdónennos tos in 
gleses, Handel tiene escaso núm en, aunque infinita cien
cia , y sus obras no alcanzarán en el mundo musical ni 
ahora ni nunca el general aplauso del Príncipe de los 
alemanes. Ellos d icen, por ejemplo, que su Moisés en 
Egipto, q ueaqu í gusta poco, va cien años delante de la ci
vilización musical de Inglaterra; y así, toque tiene de más 
agradable se lo aplauden de presente, y lo que tiene de 
más insípido se lo aplauden en nom bre del porvenir.

En suma, los ingleses necesitaban un músico como han 
necesitado un guerrero: Francia tuvo un Napoleón ; ellos 
han hecho un W elington: Alemania tuvo un Beethoven; 
ellos han hecho un Handel; pero en nuestro concepto hay 
una idéntica diferencia para el resto de Europa entre 
Handel y Beethoven, como entre W elington y Napoleón.— 
Bien recordamos la frase que se atribuye al público de 
Ariosto:— «El poeta está loco; no lo entendem os,»— y lí
brenos Dios de decir que Handel es mal m úsico , porque 
no llega á nuestra comprensión; pero perm ítasenos decir: 
Handel es un sabio; á nosotros no nos gusta.

La obra verificada el 23de Junio fué FA M esías.— ¿Qué 
podremos decir, profanos como somos en el arte de leer 
las patitas de mosca del pentagrama , sobre los porm eno
res de este oratorio? Bastante haremos con consignar que 
tiene tres partes y consta de 57 núm eros; que sus arm o
nías son celestiales; que hay en él arranques de un  inge
nio privilegiado; q u e m e  p.irece muy superior en tos co
ros á tos solos; y en fin, que su m úsica,generalm ente ha
blando, se presta por la solemnidad , por la acentuación, 
por el esp íritu , á que se exprese en esos pasmosos con
juntos. Las fugas, sobre todo, están tratadas de una ma
nera magistral. Sin jugarse con ellas á títeres de sonido, 
como solia acontecer con tos músicos del siglo pasado, 
semejan admirablemente las impresiones de un pueblo 
que se espanta , de una m ultitud que llora , de grandes 
muchedum bres que se alegran (alleluya), ó que corroboran 
y aprueban los votos del inspirado [a m e n ).— Nada tan 
asombroso como oir en el concierto de que hablamos, 
gracias á la disposición de sus partes, la expresión dolo
rida de las mujeres , templada con el valor y entereza de 
los hombres ; el canto de las vírgenes y el himno de los 
guerreros; las plegarias ó los denuestos en confuso pero 
armónico son manifestados; y seguir con la vista á la par 
del oido las ondulaciones melódicas que desde tos bajos se 
fugan á las tiples, y de estas van á m orirá  los barítonos 
dulcificadas por la media voz de los contraltos; atm ósfe
ra sonora semejante á una bandada de ru iseñores, gilgue- 
ros y oropéndolas que se entretuviesen en subir y bajar 
á nuestra vista planos inclinados del horizonte, expre
sando con sus trinos y gorjeos la imponente y bella m a
jestad de una mañana de primavera embalsamada con 
el aroma de los cam pos!—Y en medio de todo, cuando las 
3.000 voces del coro callan de repente con un tu tti mag
nífico, dejando suspenso al espectador , oir del centro de 
la masa sonora las flautas y los picólos, el corneo y el 
oboe que preludian una melodía de transición, como si 
tos pájaros de la selva callasen de improviso acobardados 
por el lejano eco de las trompas de caza , term inado el 
cual volviesen tímidamente á ensayar poco á poco sus 
apagados acentos , hasta que la confianza del peligro pa
sado les resuelve á provocar la explosión de su ruidosa 
canturía!

¡Lástima grande que con tan extraordinarios elem en

tos de acción no asomase de vez éri cuando por éntre 
los núm eros de El Mesías la tierna inspiración de un 
Mozart, el potente núm en de un Beethoven, ó la sabi
d u ría , la gracia y la inventiva juntas de un RÓssiíii!

Pero no asom a, ó al ménos nuestro  oido meridional 
no lo percjbe. Handel extiende cuatro horas de música sobre 
un tema de dudosa originalidad, y glosándolo hasta la exa
geración que perm íte la ciencia, se duerm e sobre los lau 
reles del contrapunto. A nosotros se nos figura uno de 
esos expositores délos Santos Padres, que con haber des
leído y difundido la santidad más que ellos, no alcanzan sin 
embargo la gloria eterna.—Los ingleses dicen que s í : quizá 
tengan ra z ó n : á los maestros les toca juzgar.

Nosotros juzgamos del concierto como juzgan los que 
pagan una guinea á la puerta y creeu adquirir con ella 
el derecho de insurrección de la misma manera que el de 
asombro. Antes de insurreccionarnos nos hemos asom
brado del lago de preciosas cabezas con coronas de 
flores que se extendía por el salón del concierto; nos he
mos asombrado de la magnificencia con que 4.000 voces 
dicen el himno nacional y 16.000 figuras lo escachan de 
pié con respetuoso silencio; nos hemos asombrado de 
aquella montaña de trajes blancos con cintas azules y  ro
sadas , divididas por marcos neg ros, que produce todo 
género de sonidos, como si obedeciese á  los impulsos de 
la inspiración rim ada; nos hemos asombrado de aquel 
brazo de director, déspota cariñoso que reglamenta con 
increíble habilidad y constancia una república de aves 
c an o ras ; nos hemos asombrado del pueblo que posee se
m ejante palacio, semejante conjunto de instrum entistas 
y can tores, y tan num eroso, tan distinguido, tan o p u 
lento concurso; nos hemos asom brado, en f in , de escu
char música grandiosa y sabia en un local que tiene por 
alfombra flores , por ambiente las maravillas del mundo y 
por techum bre el cielo :—¿ puede pedírsenos más asom 
bro ? ¿Hemos conquistado el derecho de anub la r, siquiera 
sea ligeram ente, los resplandores de éste hermoso dia, 
exigiendo un último perfil que hemos echado de m énos?

Es posible que sí, con tanta más razón, cuanto que los 
ingleses mismos sentirían saber que habia quedado alguien 
completamente satisfecho , porque ellos en su afan ince
sante de engrandecerse y  engrandecer su país no mjran 
las cosas grandes más que como un escalón para llegar á 
mayores a ltu ra s ; y es natural que m editen, para una otra 
Exposición que convoquen, algún concierto en que to
men parte tos ejércitos de Darío , cuyo escenario se cons
truya en los desiertos de Zahara.

El Sr. Ministro de la Gobernación , que se encuentra 
enfermo hace algunos d ias, estaba anoche más aliviado 
y^sin calentura.

  Cada noche se presenta ya más visible en nuestro
horizonte el cometa cuya aparición habian anunciado e l 
célebre P. Sechi y otros astrónomos para últimos de este 
mes. Se cree que sea el mismo que Mr. Tempel pudo ob 
servar en Marsella en la mañana del 3 de Julio. Se e n 
cuentra más cerca de la constelación Osa menor, fo r
mando un triángulo irregular con las dos últim as e stre 
llas que forman la caja de dicha constelación, vulgarm ente 
llamada Carro menor.

  La empresa del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona
empezará á realizar en estos dias su im portante proyecto 
de establecer u n  servicio acelerado, al par que cómodo y 
económico, entre Barcelona y Madrid en solas 32 horas de 
marcha, recorriendo en coches diligencias el corto tra
yecto desde Zaragoza á Medinaceli. Creemos que el púb li
co sabrá apreciar las ventajas que la citada empresa le 
ofrece.

BARCELONA.— Ftcá 23 de Agosto.—Las fiestas ex tra
ordinarias que esta ciudad celebra le han atraído tan c re 
cido núm ero de forasteros que han trocado por completo 
su fisonomía. A las de ordinario silenciosas calles, una 
desconocida animación ha venido á darles nueva vida; 
en todas ellas, por insignificantes que sean , trabájase á 
competencia en disponer adornos y perspectivas, y con 
general y desusado entusiasmo estos vecinos atienden si
m ultáneam ente, al par que á tos ¿.‘reparativos para las 
fiestas , á obsequiar á los forasteros.

Muchas son las familias de Barcelona q u e , atraídas 
por este motivo, han querido asociarse al entusiasmo de 
estos vecinos, no habiendo sido suficiente los coches 
ordinarios para trasladar á los forasteros. Diez y seis car
ruajes he contado esta noche en la Rambla del Cármen, 
figurando entre ellos un ómnibus de la cen tral, varios 
coches de los que hacen la carrera de Barcelona á San 
Gervasio y algunas tartanas.

Hoy al medio dia ha llegado el Sr. Gobernador de ía 
provincia D. Ignacio Llasera con su familia. La música 
municipal uniformada, y una comisión del Ayuntamiento 
presidida por el Alcalde, han salido á recibirle y le han 
acompañado á la habitación que tenia dispuesta en la 
casa solariega de Cortada, alojamiento de la primera Au
toridad m ilitar del Principado cuando viene á Vich. El se
ñor Llasera está encargado por S. M. el Rey de llevar el 
pendón principal en la procesión que m añana se celebra, 
á cuyo efecto, y para dar la guardia de honor, han llegado 
hoy dos compañías de cazadores con bandera y cha
ranga.

Los forasteros hemos podido convencernos hoy de que 
Vich conserva gran parte de su antigua im portancia: el 
mercado estaba animadísimo figurando en él una p rov i
sión de volatería que realmente sorprende, y tanto más, 
cuanto se me ha hecho notar que este mercado no ha 
sido ex traordinario , pues iguales al de hoy son tos m er
cados que preceden inm ediatamente á las fiestas de Na
vidad, Domingo de Ram os, Pascuas y otras festividades 
análogas. [Diario.)

SEVILLA 27 de Agosto.—Ayer á las cinco de la ta r 
de acudió el clero á la Santa Iglesia catedral con las c ru 
ces de sus respectivas pa rro q u ias , ciriales y caperos con 
cetros. Cada parroquia tenia designada de antemano su 
capilla; y constituidas en ellas cantaron todas la vigilia, 
concluida la cual pasaron á cantar un responso en p re 
sencia del cadáver del Cardenal Arzobispo Sr. Tarancon 
en el Palacio arzobispal.

Hoy 27 desde las seis de la mañana principian á can
tarse las misas de cuerpo presente en las mismas capillas 
donde ayer cantó cada parroquia la vigilia , oficiándolas 
los beneficiados de las mismas.

Concluidas las misas pasan las parroquias al Palacio, 
y se canta por cada una  un responso, concluido el cual 
vuelven á sus cap illas, quitándose las manguillas negras 
y poniendo las blancas. Allí perm anecen hasta concluido 
el co ro : entonces sale el Cabildo para el entierro con ca
pas pluviales, y unidas las cruces parroquiales á la de la

Catedral» conducen el cadáver, que llevarán ocho sacer
dotes á  hom bro desde el Palacio arzobispal hasta la 
puerta principal de la Catedral por cima de gradas.

Por la referida puerta entra el entierro , y se coloca 
la urqa que contiene el cuerpo de S. Erna, en un tablado 
colocado entre los dos co ro s: las fuerzas de la guarnición 
cubren  la carrera desde el salón del Palacio hasta la mis
ma c ru j ía , al llegar ¿ la cual se retiran  las cruces par
roquiales que quieren hacerlo ; m iéntras el Cabildo, de 
negro , continúa el oficio y misa de cuerpo presente. 
Concluye la ceremonia con la oración fú n eb re , que "pro
nunciará el Presbítero Sr. D. Rafaél de Alba, Cura de 
San Vicente; por iiltim o , se conduce el cadáver á la Sa
cristía Mayor, donde lo desnudan de los vestidos con que 
ha estado expuesto , poniéndole otro con el que le dan 
sepultura en el panteón que se halla bajo el a lta r mayor 
del Sagrario, panteón ocupado exclusivamente por los 
cuerpos de los Emmos. Sres. Arzobispos. (Porvenir.)

Idem id. Se nos asegura que S. M. la R e i n a  trata de v i
sitar, además de los edificios públicos más notables 
principales fábricas, los monumentos y sitios históricos 
que existen en Sevilla y sus alrededores. Creemos por lo 
tanto un deber nuestro prevenirlo así á las corporacio
nes y particulares á quienes pertenezcan aquellos para 
que no les coja desprevenidos y con tiempo preparen 
todo lo necesar io para recibir tá Régia visita: á este in 
tento designaremos á continuación los que en nuestro  
sentir deberán ser visitados.

Entre los de los alrededores lo será el santuario  de 
Torrijos, enclavado en la hacienda del Sr. Barón de Horst, 
siendo muy probable que al pasar por el camino visite 
también y tome descanso en la magnífica hacienda de 
Montelirios, propiedad hoy del capitalista y G entil-hom bre 
deS. M. señor de R ivas,laque  creemos estará exornada 
con el gusto irrea lizab le  que aquel acostum bra, y del 
que ha dado pruebas en las m uchas ocasiones que ha re 
cibido en ella á sus amigos.

El pueblo dé  Castilleja, donde existe la casa en que 
murió H ernán-Cortés, propiedad de S. A. R. elSerm o. se 
ñor Duqué de Montpensier.

Y por último, la ermita de Nuestra Señora de Valmes, 
Situada en el que fué campamento del Santo Abuelo de 
nuestra Soberana, Fernando III.

Dentro de los m uros de la ciudad visitará la m onu
mental torre llamada de D. Fadrique, enclavada en la  
huerta de las monjas clarisas.

j Los sepulcros de varios Infantes de España, cuyas ce
nizas reposan en la magnífica iglesia de las monjas de 
áan Clemente.
j La erm ita de la Orden de San Hermenegildo, en la 
puerta de Córdoba, con el principio de la cueva que co
municaba á las cárceles de Santas Justa y  Rufina; y estas 
que se encuentran dentro de la Trinidad, edificio ocupa- 
fioy por la artillería rodada.

La célebre calle del Candilejo, copel busto dé D. Pe
dro I de Castilla, y el cuerpo incorrupto de la heroína de 
la castidad, Doña María Coronel, que teniendo por su 
enemigo la herm osura se quemó su rostro con aceite h ir
viendo, huyendo de los galanteos del citado Réy, encon- 
rándose depositado en el coro del convento de las mon
as de S an ta  Inés, de que fué fun<jadorá.

La casa de Bustos Tavera, con él jard ín  y puerta por 
dondé saliera la esclava, propiedad hoy del G entil-hom bre 
deS . M. Sr. Marqués de Moscoso.

El palacio del Duque de M edinaceli, imitación dél de 
Poncio Pilato.

La casa de la señora viuda de Olea, donde se conserva 
cuidadosamente una sala arabesca que es visitada por to
dos los ilustres viajeros.

Y por último, la iglesia y hospital de San Jorge, aque
lla como él más rico museo de Murillo y Valdes, y este 
como establecimiento modelo en su clase. (Idem.)

VALLADOL*0 27 de Aposto.1—El día 19 se ha verifi
cado con el más cumplido éxito la dificilísima operación 
de llevar á cabo la desviación del Ebro en el térm ino de 
San Martin, que es una de las obras de más consideración 
del ferro-carril vizcaíno. Con esté motivo .puede decirse 
que tos 400 obreros que se ocupan en esta obra han fo r
mado una nueva población vascongada, que ofrece la m a
yor animación á un punto ántes completamente desierto* 
(Norte de Castilla.)

BOLETIN BE TEATROS.

Decididamente se abrirá este año el teatro de Noveda
des con una compañía dram ática , al frente de la cual 
figura como prim er actor y director de escena el señor 
D. Rafaél Farro. Según manifiesta un  colega, la empresa 
pondrá en escena obras de gran espectáculo.

ANUNCIOS

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR, 
Infante D. Francisco de Paula Antonio.—El dia 30 del cor
riente mes, y hora de las doce de su mañaua, tendrá lu 
gar en las Reales oficinas de S. A., sitas Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3 , y en la Casa-adm inistración del ReaL 
Patrimonio de S. A. en Córdoba, la subasta para el a r
rendam iento dé la Real dehesa de Gamonoras, bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto en las re 
feridas Reales oficinas y Casa-adm inistracion.

Madrid 19 de Agosto de 1862 .=E l Secretario de Cá
m ara , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4402—1

CASA DEL EXCMO SR. DUQUE DE OSUNA Y D E t 
Infantado.—Eu pública y doble subasta, que se verificar* 
rá el dia 9 del próximo m es de Setiembre , á la una de lá 
ta rd e , en las oficinas generales de S. E. en esta corte, 
calle de D. Pedro , núm . 1 0 , y en la Administración de 
dicho Excmo. señor en la Alameda, se vende la uva exis
tente en el viñedo de la indicada posesión , bajo el p lie
go de condiciones que desde esta fecha se hallará de ma
nifiesto en las dos indicadas dependencias, desde las 
nueve de la mañana á la una de la tarde en los dias no 
festivos.

Madrid 27 de Agosto de 4862.—Por mandado de S. E., 
Manuel Diaz Barragán. 4593—2

SANTO DEL DIA.

La Degollación de San Juan Bautista.
C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 1862.

B arónitre Ttmper* Tempera- .
rtiucidoAO* U ra  en u rraengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, l  milíme- grado* do* centí- delvieirto. CIELO,
tro*. Reanmur. grade*.

6 m . . .  709,79 41*5 44*4 N. E . . . .  Despejado.
9 m . 709,92 15’ 4 19* 3 N. E . . .  . Idem.

42 . . . .  708.95 20* 4 25*5 E .S .E .. ^Celajes.
3 t . . . .  707,63 21*5 26\9  E....... Idem.
6 t . .  . 707 07 ¡ 19* 8 24*,8 N............... despejado.
9 n tM  707,17 1 45*7 4 9*,6 N...... Idem.

^T em peratu ra  máxima del d í a . . . .  22V7 28*,4
Tem peratura máxima al so l  30*,6 38*3
Tem peratura mínima del d i a , . . .  9°,8 12°,3
Evaporación en las 24 horas. 5,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- iroíJry Tempera Dirección l*U d« S itado

LIDADBS. ¿1*22!. Ur‘- Ti“ t0- *’ “

M adrid ... 765,5 19*,4 N .E ... Despejado.. »
Barcelona. 762,9 23*,5 N orte. N u b e s ... , .  Tranquila.
Id. a y e r .. 758,9 22*,5 N. O. Cási desp .\ Idem.
P a lm a .. . .  763,9 27*,4 O este. ídenY Idem.
A lican te .. 764,8 28*,4 S. S. E. Nubes Idem.
Id. ayer. . 762,6 26°,9 N. O .. Despejado.. En calma.
S. Fernán- Tranquila.
doáias7fc 762,8 21*,3 N. E . . Nubes. . . .

Id. a y e r . .  765,3 4 9*,5 N. N.E. Algs. nubes Idem.
L is b o a .. .  765.2 24*,4 Norte. V apores... Bella.
Id. ayer. . 766,8 20*,6 Idem .. Nubes Idem.
O p o rto ... 766,9 21*,4 N.N.O Despejado. Idem.
Id. a y e r . . 767,4 20°,2 S u r . . .  Algs. nubes Peq.* oleaje.
G ranada.. 765,0 22*,0 E. N.E. Despejado . »
Albacete.. 765,1 19*,6 O.N.O Id em .. . . .  »

* Id. a y e r , .  764,1 19°,1 » [ í d e m . . . , .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

S&rotti#- Temper&-
tro redn - ler a  en Dirección ESTARO

I f t r  4 1 1 0  4 M K  cid® * O9 g r & c‘ o a delL O L A L llJA lia s . yalQÍTe] eentígr& D1L CULO.
dsi m ar. do*.

D u n q u e rq u e .. . . .  769,4. 14*1 O.S. O. Despejado.
París..........................  768,6. 13M N.N.O. Sereno.
Bayona......................... » 15*,8. E Niebla.
L y o n ........................  766,0. 17*,0. N Despejado.
Bruselas...................  769,3. 15*,2 N. E . .  Sereno.
Viena........................  780,9. 18*,0. N .N .O  Nublado.
T urin ..........  764,1. 18°,0. N. O .. Sereno.
R o m a . . , . , .............  76ü,3. 18°,8. N. . . .  Despejado.
F lo ren c ia ....  760,0. 19* 5. N  Cubierto.
San Petersburgo.. 762,3. 11*,9. S. E . . . Nublado.
C onstan tinopla.. .  » » » »
Siockolmo  760,0. 12*,8. O. S.O Sereno.
C o p e n h a g u e . . . . .  » » * » »
G reenw ich . . . . . .  » » » »
Leipzig.....................  770,9. 12°,5. N. O .. Nublado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven
ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE EOT.

3.233 fanegas de trigo.
1.720 arrobas de harina de id. •
4.984 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen 41.459 libras de peso.
693 carnero s, que hacen 18.448 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MENOR EN  EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca de 46 á 50*4 ís. a rro b a , y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 cuar“ 
tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs . arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs  a rro b a , y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos 

lib ia .
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas > de 4 J4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á V/t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 24 % á 28 rs. fanega. 
A lgarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  1.649 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 941.

Precio m áxim o  57
Idem m ín im o ..  44.
Idem  m edio    51,18

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 28 de Agosto de 4 8 6 2 .= E i Alcaide-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 28 de Agosto de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-55 
pequeños; no publicado , 49-50 c.

, Idem diferido, publicado, 44-40.
Deuda del personal, id ., 19 65.
Acciones de carreteras,em isión de 4 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anua l, no publicado, 96-75. 
Idem de á 2.000 r s . , id .,  97 d.
Idem de 1.* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-35. *
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 4 858, pu

blicado, 95-40.
Idem del Canal de Isabél I I , de á 1.000 r s .,  8 por 100 

anual, id., 4 09.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-55 d.

Acciones del Banco de España , id . , 215 p.
Idem de la Compañía, de los fe rro -carriles  de Madrid 

¿ Zaragoza y Alicante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1 000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 0 0 , reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 4 00, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id .. 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino .

r I
Baño. (Beneficio.] Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  1/2 d. . .  Lugo......................
A lic a n te . . . .  1/8 . .  M á la g a ... .  1/8
A lm ería. . . .  par. , * M urcia. . . .  par d.
A v ila .   4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/ 4 p.
B adajoz ..» .. 1/8 . .  Oviedo. . . e. par.
B arcelona... 1 /4d . . .  P a te n c ia ./, par.
Bilbao . .   4/4 Pam plona.. 1/4 p.
B ú rg o s ... . .  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áó e re s .. . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  5/8 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian   par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  3/8
C ó rd o b a .. . .  1/2 . .  S an tiago ... 3/4 . .
C o ru ñ a .,. . .  4 /4 . .  S egov ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  5/8 p.
G e ro n a ..................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  3/8 . .  Tarragona . 4/2
Guadalajara. par p. . .  T eruel.................
H uelva.. . . .  . .  Toledo  1/2
H u e sc a ... . . . .  . .  Valencia. . .  4/8 p.
J a é n . .   5 /8  Valtadolid . par d.
León..............  5/8 . .  V itoria   par.
L érida .................. .. -• Z a m o ra .... 4 /¿ ••
L o g ro ñ o .... •• •• Z aragoza... 4 /4  d. . .

bolsas e x t r a n je r a s .

París 26 de Agosto de 4862.
p  * i - . - , - , . .  ( 3 por 400 .......................................... 68,60.
Fondo, f r a n w t t . .  ¡ 4 ^ ^  ,0 0 ..................... 9-7,76.

t 3 por 400 in te r io r . . . . .  48.
Españoles............... \ Idem diferida....................  4* 4/4.

( A m ortizable... . . . . . . . .  48 4/2.
Consolidados*  ............. .. 93 4 /8  á 4 / í

Idem  28.
„  , . (3 por 4 0 0 . . . .............. 68.
Pondos franceses... \ 4 £  por , 0 0 --. . . . . . . .  97,75.
0 ' t3  por 100 in te r io r .   47 3 /4 .
Españoles   [ ¡dem d iferida    43 4/2.
Consolidados.. •.' *.............. 93 á 4/8.

Amberes 23 de Agosto. — In terior , 47-75. — Diferid* 
43-76.

Amsterdam  23 de Agosto.— D iferida, 44 6/46.
Francfort 23 de Agosto.— In te rio r , 48 5/8. — Difun

da, 44.

ESPECTACULOS-
TE Amo del Circo (lírico dramático). — Mañana , á laS 

ocho y  media de la noche, tendrá lugar la prim era fun
ción de la temporada , ejecutándose la zarzuela en dos aC' 
tos titulada M arina , y  la nueva en un acto Criados de 
confianza. .

Teatro de la Zarzuela. — M añana, á las ocho y nieuj? 
de la n o ch e , la zarzuela nueva en un acto titu lada £* 
gorro negró.— En las astas del foro, zarzuela nueva en un 
acto .— ¿Ja isla de San Balandrán, zarzuela en u n  acto.

Circo de Price. — A las ocho y  media de la n o c h e .- ' 
Función variada y  escogida, en la cual tom ará parte er 
prim er artista ecuestre inglés John Henry Cooke y loSÍ 
principales artistas de la compañía. — Véanse los progra
mas para los demás pormenores.

Elíseo madrileño, gran jard ín  de recreo en el P^se0[ 
de Recoletos.— A las siete y  media de la noche.— C°n .̂ 
ciertos corales.— Gran festiva l, en la que tom arán parte 
230 profesores.—Notable exposición pirotécnica.

P recios: Billete de caballero , 6 r s . : de señ o ra , 2 rs. ^
E l Paraíso  (Jardín de recreo).—A las siete de la i}0* 

che. — Gran concierto instrum ental con intermedios .G im 
násticos por lo s ‘herm anos Rizarelli y a l g u n o s  aficiouav 
dos.— La percha torniquete, por los hermanos Rizare!
Las anillas, por dos jóvenes aficionados.-— Los camoto 
aéreos, por los herm anos Rizarelli. >

Precios: Entrada con asiento fijo, 6 r s . : Idem de ca 
ballero, 4 r s . : Idem de señora, 2 r s . : Los niños pagara 
media entrada.


